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Dirección General de Pesca Sostenible*

LA PESCA EN LAS NEGOCIACIONES DEL BREXIT

Desde que el Reino Unido comunicó su intención de abandonar la Unión Europea, la pesca 
ha sido una cuestión prioritaria. Ello se debe al estrecho vínculo creado entre los países que 
desarrollan actividades pesqueras en aguas de la Unión Europea bajo un mismo régimen, la 
Política Pesquera Común, con el fin de hacer de la pesca una actividad económica sostenible 
en todas sus vertientes.

Una parte de la flota pesquera española se ha desarrollado ejerciendo esta actividad en las 
aguas británicas, consolidando un tejido industrial y comercial ligado a las zonas costeras, 
donde sus puertos y otras industrias asociadas dependen de la continuidad de esta actividad. 

Por ello, es primordial garantizar el mantenimiento de la actividad pesquera del conjunto de 
la flota de la Unión Europea cuando Reino Unido recupere la soberanía sobre su Zona Econó-
mica Exclusiva (ZEE) y conservar una fluida y equitativa relación comercial para el aprovisio-
namiento del mercado de la proteína que proporciona el pescado.

Palabras clave: pesca, negociaciones internacionales, Unión Europea, recursos pesqueros.
Clasificación JEL: F51, F52, Q22.

1.  El contexto de las negociaciones de 
pesca en el Brexit 

La pesca es, sin duda, uno de los asuntos 

que destacan en el ámbito de las negociaciones 

del Brexit y de cuyo éxito depende también el del 

acuerdo de libre comercio al que está vinculado. 

El capítulo XII del acuerdo que sienta las 

bases para la relación futura entre la Unión Eu-

ropea y el Reino Unido está dedicado a la pes-

ca y, entre otras cosas, establece que ambas 

partes se comprometen a poner sus mayores 

esfuerzos para tener concluido un acuerdo de 

pesca antes del 1 de julio de 2020.

De acuerdo con las Directrices del Consejo 

y la Declaración Política, las negociaciones so-

bre la pesca tendrán lugar dentro del contexto 

de la asociación económica general y deben 

tener un vínculo directo con las negociaciones 

sobre el comercio de bienes. 

La Declaración sobre el Acuerdo de Retira-

da y la Declaración política de 25 de noviembre 

de 2018, refrendados en el momento del acuer-

do de salida en marzo de 20201, ya establecían 

que el Consejo de la UE debe demostrar 

1 Declaración política en la que se expone el marco de las relaciones 
futuras entre la Unión Europea y el Reino Unido (2020/C34/01). DOUE de 
31 de enero de 2020.  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.034.01.0001.01.ENG

* Este artículo ha sido elaborado por Isabel Artime García, 
Directora General de Pesca Sostenible, Funcionaria del Cuerpo 
Superior de Administradores Civiles del Estado; y por Héctor Villa 
González, Subdirector General del Caladero Nacional y Aguas de la 
Unión Europea, Funcionario del Cuerpo Nacional Veterinario.

Versión de junio 2020.

DOI: https:/doi.org/10.32796/bice.2020.3125.7069
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una vigilancia particular en lo que respecta a 

salvaguardar los derechos e intereses de los 

ciudadanos, la necesidad de mantener unas 

condiciones ambiciosas en el campo de juego 

y proteger a las empresas pesqueras y a las 

comunidades costeras. Es decir, considera la 

pesca una de las prioridades en las negocia-

ciones y destaca como elementos clave los ac-

cesos recíprocos existentes, así como las cuo-

tas compartidas.  

A partir de la salida efectiva del Reino Unido 

de la Unión Europea, este pasará a ejercer el 

control de las aguas bajo su soberanía, que 

dejarán de formar parte de las aguas comuni-

tarias. Hasta ese momento, el 31 de diciembre 

de 2020, el Reino Unido seguirá vinculado a la 

Política Pesquera Común durante este periodo 

transitorio establecido en el Acuerdo de Retira-

da2, de modo que es consultado pero no tiene 

voto en la toma de decisiones. 

Los ocho países de la Unión Europea que 

desarrollan actividades pesqueras dentro de 

las aguas del Reino Unido, hasta hoy parte 

de las aguas de la Unión Europea, han desarro-

llado estrechos vínculos derivados de sus rela-

ciones en el acceso compartido de sus flotas a 

los caladeros y a los aproximadamente más de 

cien poblaciones3 de recursos pesqueros exis-

tentes en dichas aguas. Estas relaciones se 

enmarcan dentro de la Política Pesquera Co-

mún, que supone la adopción conjunta y coor-

dinada de políticas de gestión y conservación 

de esas más de cien poblaciones de especies 

2 Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica. DOUE de 31 de enero de 2020. https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=CELEX:22020A0131(01) 

3 El artículo 4.14 del Reglamento (UE) n.º 1380/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre la Política 
Pesquera Común, por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 
1954/2003 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo, y se derogan los 
Reglamentos (CE) n.º 2371/2002 y (CE) n.º 639/2004 del Consejo; y la 
Decisión 2004/585/CE del Consejo define «población», un recurso 
biológico marino existente en una zona de gestión determinada.

pesqueras de interés comercial y de los ecosis-

temas marinos que compartimos. De esta for-

ma, la industria pesquera de los Estados miem-

bros se ha ido adaptando a los objetivos 

marcados en cada revisión de la Política Pes-

quera Común.

La Política Pesquera Común ha demostra-

do su capacidad para gestionar eficazmente 

los recursos pesqueros en esta zona del At-

lántico, alcanzando el objetivo del Rendimien-

to Máximo Sostenible4, que supone mantener 

un equilibrio entre la capacidad de pesca y la 

disponibilidad de los recursos pesqueros, 

para permitir su sostenibilidad a largo plazo 

en términos medioambientales, sociales y 

económicos. 

La salida del Reino Unido debe seguir per-

mitiendo que los principios de gestión de los 

recursos pesqueros, que nos han permitido al-

canzar este equilibrio, se mantengan. Entre 

ellos, y a los que ha contribuido, sin duda, el 

Reino Unido durante décadas, se encuentran 

la gestión basada en el mejor conocimiento 

científico disponible y el objetivo de la sosteni-

bilidad de las actividades pesqueras, principios 

globales reconocidos como principios de ges-

tión pesquera internacional. 

2.  ¿Por qué es importante la pesca en 
el Acuerdo del Brexit? 

La Unión Europea es el cuarto produc- 

tor mundial de productos pesqueros y 

4 El artículo 4.7 del Reglamento (UE) n.º 1380/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre la Política 
Pesquera Común, por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 
1954/2003 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo, y se derogan los 
Reglamentos (CE) n.º 2371/2002 y (CE) no 639/2004 del Consejo; y la 
Decisión 2004/585/CE del Consejo define «rendimiento máximo 
sostenible» como el rendimiento de equilibrio teórico máximo que puede 
extraerse continuamente, en promedio, de una población en las 
condiciones ambientales medias existentes sin que ello afecte 
significativamente al proceso de reproducción.
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responsable del 5,8 % de las capturas mundia-

les en 2017, por detrás de tres grandes produc-

tores como China, Indonesia e India. A pesar 

del aumento de un número importante de los 

costes de producción en los últimos años, la in-

dustria de procesamiento de pescado en la UE 

es mayoritariamente  rentable. El volumen glo-

bal de negocio supera los 32.000 millones de 

euros, con España, Francia y el Reino Unido 

como los principales contribuyentes5, 6.

Su importancia es creciente para las comuni-

dades costeras y especialmente para aquellas 

más dependientes de la pesca. En este contex-

to, cabe recordar que en el proceso del referén-

dum que celebró el Reino Unido para decidir su 

salida de la Unión Europea la pesca jugó un pa-

pel notable, no solo en el plano económico, sino 

que, desde el punto de vista político, la pesca ha 

tenido una importancia mediática relevante, por 

cuanto a nivel interno se asocia a la idea de ver 

ampliadas las cuotas de los pescadores británi-

cos, lo cual supondría una mejora para los mis-

mos con respecto a la situación actual.

El primer ministro británico Boris Johnson, 

en alguna de sus declaraciones al respecto, 

señaló que el Reino Unido, en el momento que 

abandone la Unión Europea, recuperará el 

control de sus aguas territoriales dedicadas a 

la pesca. 

Por tanto, el escenario de convertirse en un 

Estado costero independiente, con autonomía 

para gestionar las actividades pesqueras den-

tro de su Zona Económica Exclusiva (en ade-

lante, ZEE), que comprenden una gran parte 

de las aguas europeas del Atlántico Noreste, 

constituyó una de las mayores motivaciones 

del sector pesquero británico para dar su apo-

yo al Brexit. 

5 Fuente: Eurostat, Eumofa, FAO. Datos de 2017.
6 https://ec.europa.eu/fisheries/sites/fisheries/files/docs/body/

pcp_en.pdf

Hay dos elementos esenciales en la visión 

de la pesca por parte del Reino Unido. Por una 

parte, la aplicación del denominado principio 

de estabilidad relativa, que fija históricamente 

los porcentajes de reparto de los totales admi-

sibles de capturas (TAC) de las diferentes po-

blaciones pesqueras, lleva a que el Reino Uni-

do considere que se encuentra en una situación 

de desventaja, ya que dicho principio permite a 

la flota de los Estados miembros capturar una 

parte significativa de sus capturas en aguas de 

su  ZEE, mientras que, por el contrario, los bu-

ques del Reino Unido obtienen una parte me-

nor de sus capturas en aguas fuera de su ZEE. 

Por tanto, la soberanía del Reino Unido es vista 

por su sector pesquero como una oportunidad 

de ampliación de sus posibilidades de pesca 

actuales.

Por otra parte, el acceso de los buques de la 

Unión Europea a las aguas del Reino Unido, al 

amparo de la Política Pesquera Común, de ma-

nera libre, salvo ciertas restricciones, y recípro-

ca, ha tenido la oposición más dura por parte 

de los defensores más extremos del Brexit, sin 

tener en cuenta que en muchos casos se 

MAPA 1 
DELIMITACIÓN DE LA ZEE DEL REINO UNIDO, EN ROJO

Fuente: Joint Research Centre de la Comisión Europea.
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trata de un acceso centenario y de generacio-

nes enteras de pescadores, anterior incluso a 

la propia creación de la Unión Europea y su 

Política Pesquera Común. 

También hay que tener en cuenta que las ac-

tividades pesqueras tienen una vertiente comer-

cial en cuanto al destino de las capturas en el 

mercado. En este ámbito, un volumen importante 

de las capturas que realiza la flota del Reino Uni-

do acaba en el mercado europeo. Este factor ha 

sido puesto de manifiesto también por una parte 

del sector pesquero del Reino Unido como un 

elemento de preocupación para sus intereses.

Todos estos elementos son los que han con-

ferido a la pesca un papel relevante en el plano 

político de la negociación del Brexit. La Unión 

Europea mantiene su interés por seguir desa-

rrollando la actividad pesquera de su flota en las 

aguas británicas. La vinculación comercial su-

pone el contrapunto esencial y necesario para 

alcanzar el equilibrio y materializar un acuerdo 

equitativo y beneficioso para ambas partes.

3.  La importancia del Brexit en el 
sector pesquero para España

La presencia de la flota pesquera de bande-

ra española en aguas del Reino Unido, concre-

tamente en el llamado caladero de Gran Sol, 

pero también en el oeste de Escocia, tiene una 

larga tradición histórica de más de setenta años. 

La entrada de España en la Comunidad Econó-

mica Europea, en 1986, modificó las condicio-

nes de acceso a este caladero. En efecto, a par-

tir de nuestra adhesión, la flota española tuvo 

que reducir su presencia en el mismo, quedan-

do limitado a trescientos el número de buques 

autorizados a pescar en dicha zona, razón por 

la cual la flota que faena en este caladero se de-

nomina «flota de los trescientos».

En la actualidad esta flota está compuesta 

por ochenta y nueve buques activos, con más 

de mil tripulantes a bordo, que faenan con ar-

tes de palangre de fondo, arrastre de fondo y 

volanta. Las especies a las que se dedica son 

principalmente merluzas, rapes y gallos, pero 

también realiza capturas significativas de otras 

como maruca o cigala. 

Una parte importante de la flota pesquera 

española se ha desarrollado ejerciendo esta 

actividad en las aguas del Atlántico cercanas a 

las islas británicas y, alrededor de esta, se ha 

consolidado un tejido industrial ligado a las zo-

nas costeras, donde sus puertos y otras indus-

trias asociadas dependen de su continuidad. 

En concreto, zonas como la Mariña lucense 

y sus puertos de Celeiro y Burela, los puertos 

de Vigo y Coruña, también en Galicia, y otros 

como el de Ondarroa en el País Vasco consti-

tuyen puntos neurálgicos para la comercializa-

ción de las capturas realizadas en aguas del 

Reino Unido.

La flota, tanto en su dimensión, referida al 

número de buques, como en la forma de traba-

jar, se ha ido adaptando para alinearse con los 

objetivos de la Política Pesquera Común, lo-

grando hacer de la pesca una actividad soste-

nible en todas sus vertientes.

Por ello, es fundamental garantizar la conti-

nuidad de la actividad pesquera del conjunto 

de la flota de la Unión Europea una vez que el 

Reino Unido recupere la soberanía sobre su 

ZEE.

4.  Divergencia de puntos de partida 
en las negociaciones entre la Unión 
Europea y el Reino Unido

Sin perjuicio de que el Reino Unido ten - 

drá la consideración de un tercer país 
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independiente y soberano en sus aguas, se-

guimos compartiendo principios comunes, que, 

además, hoy son también principios globales, 

en lo que se refiere a la gestión de la actividad 

pesquera y que forman parte de nuestra am-

plia y próspera historia de relación común, a la 

que el Reino Unido ha contribuido, bajo el mar-

co general de la Política Pesquera Común.

Por tanto, no es posible que nuestra relación 

futura no venga marcada por dichos principios, 

como son: el mejor conocimiento científico dis-

ponible e independiente, el objetivo del rendi-

miento máximo sostenible o el control y cum-

plimiento como garantía de la igualdad de trato 

de todos los pescadores, así como la colabora-

ción mutua en estos aspectos, para lo que es 

clave el intercambio de datos, esencial en la 

sostenibilidad de la gestión pesquera y la go-

bernanza eficaz de los mares.

Sin embargo, dentro de este marco, la Unión 

Europea defiende también otro principio esen-

cial, como es el mantenimiento de las condicio-

nes actuales de acceso mutuo a las aguas y 

recursos, mediante la distribución actual de las 

posibilidades de pesca y la vinculación a la re-

lación comercial que se establezca. 

La Unión Europea considera que una rela-

ción histórica, centenaria, debe ser reconocida 

en el acuerdo bajo el principio fundamental de 

la sostenibilidad de las comunidades costeras 

dependientes de los recursos pesqueros com-

partidos y con ellas las flotas pesqueras, los 

puertos y las lonjas de ambas partes. 

Dicha sostenibilidad social y económica es 

un elemento igualmente imprescindible a con-

siderar en la futura relación entre la Unión Eu-

ropea y el Reino Unido y debe ser bajo un mar-

co estable y plurianual, que dé la certidumbre 

jurídica necesaria a las actividades pesqueras.

Los Estados miembros con intereses pes-

queros en aguas del Reino Unido (España, 

Francia, Dinamarca, Irlanda, Bélgica, Países 

Bajos, Suecia y Dinamarca) han manifestado 

firmemente este interés en la negociación de 

mantener las condiciones actuales, tanto de ac- 

ceso a aguas, como de acceso a los recursos 

pesqueros. 

El Reino Unido, por su parte, como Estado 

soberano e independiente de la UE, ha dejado 

clara su intención de recuperar la soberanía y, 

con ello, la gobernanza y el control sobre sus 

aguas jurisdiccionales y los recursos pesque-

ros presentes en ellas. 

Desde esta perspectiva, el objetivo negocia-

dor del Reino Unido difiere del europeo en 

cuanto al mantenimiento recíproco a las aguas 

y los recursos en las condiciones actuales, así 

como también al vínculo del acuerdo de pesca 

con el acuerdo comercial, pretendiendo que 

sean acuerdos independientes sin ninguna 

vinculación. 

Por lo que se refiere al acceso recíproco a 

las aguas y los recursos pesqueros, según la 

información que se ha hecho pública, el princi-

pal escollo en las negociaciones está siendo la 

determinación del criterio para la futura distri-

bución de las posibilidades de pesca entre am-

bas partes respecto a las poblaciones compar-

tidas, es decir, las que están presentes en las 

aguas de ambas partes (UE-27 y Reino 

Unido).

España y el resto de Estados miembros de-

fienden la necesidad de tener en consideración 

el peso histórico de cómo se ha venido repar-

tiendo hasta ahora el acceso a estos recursos, 

basado en el principio de estabilidad relativa. 

Para entender históricamente este principio 

debemos remontarnos a 19707, cuando la UE 

establecía el principio de igualdad de 

7 Reglamento (CEE) nº 2141/70 del Consejo, de 20 de octubre de 
1970, que establece una política estructural común para la industria 
pesquera.
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acceso a zonas pesqueras comunitarias, en-

tendiendo por tales las aguas bajo jurisdicción 

o soberanía de los diferentes Estados miem-

bros, con excepción de una franja de tres mi-

llas, que en 19838 se extiende a doce. Este 

principio, que se instaura en 1983, como crite-

rio de reparto de las posibilidades de pesca en-

tre los Estados miembros, pasó a constituir uno 

de los principios fundamentales de la Política 

Pesquera Común en el acceso a los caladeros 

y se fundamentó en la necesidad de preservar 

las necesidades de las regiones cuyas pobla-

ciones locales dependen especialmente de la 

pesca y de las industrias afines. 

El principio de estabilidad relativa y el man-

tenimiento de los derechos históricos de pesca 

ejercidos por los Estados miembros en las 

aguas concernidas, desde antes incluso de la 

existencia de la Política Pesquera Común, es 

pues la base sobre la que descansa el argu-

mento de la Unión Europea, apoyado por Es-

paña, para defender la posición de manteni-

miento de estas condiciones de acceso en el 

futuro.

Por su parte, según se ha podido conocer, 

el Reino Unido propone un criterio de asigna-

ción de posibilidades de pesca en función de la 

aplicación de una metodología que calcula en 

qué aguas se encuentran los recursos y en qué 

cantidad, para, a partir de este análisis, fijar el 

porcentaje de reparto, aplicando un vínculo zo-

nal de las poblaciones pesqueras, denominado 

zonal attachment.

Así las cosas, el punto de partida de las ne-

gociaciones parece ser un tanto distante y será 

necesario un esfuerzo importante por ambas 

partes para alcanzar un acuerdo equilibrado y 

justo dentro de un marco estable y duradero que 

8 Reglamento (CEE) nº 170/83 del Consejo, de 25 de enero de 1983, 
por el que se constituye un régimen comunitario de conservación y 
gestión de los recursos de la pesca.

asegure la sostenibilidad de las poblaciones 

pesqueras compartidas y la sostenibilidad social 

y económica del sector pesquero y de las comu-

nidades costeras dependientes del mismo.

5.  Aspectos comerciales en las 
negociaciones pesqueras del Brexit

Además del impacto del Brexit sobre el ac-

ceso de la flota española a las aguas donde 

faena, cabe destacar la importancia que tiene 

en el mercado español la entrada de productos 

pesqueros provenientes del Reino Unido, cap-

turados no solo por flotas de pabellón español, 

sino también por otras flotas abanderadas en 

el Reino Unido y en otros Estados miembros, 

de capital español.

Por ello, en el acuerdo comercial, es nece-

sario tener en cuenta el capítulo relativo a la 

importación de los productos pesqueros, de 

especial relevancia para la UE y España.

Como se indica en el «Informe de Comercio 

Exterior Agroalimentario y Pesquero, del Minis-

terio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

(MAPA). Reino Unido 2018», de los veintitrés 

primeros capítulos del ámbito MAPA, los cinco 

principales para las importaciones desde Reino 

Unido en 2018 son: Bebidas; Pescados, molus-

cos y crustáceos; Preparaciones alimenticias; 

Cereales, preparaciones de cereales o leche y 

Azúcares y artículos de confitería. Estos grupos 

de productos representan el 67 % de las impor-

taciones totales. El grupo correspondiente a  

pescados tiene un valor de 206 millones de 

eruos y representa el 19 % de las importaciones 

de productos agroalimentarios. El 7 % del pes-

cado fresco importado procede del Reino Unido; 

su valor es de 71,1 millones de euros y supone 

el 6 % de las compras de productos agroalimen-

tarios de España al Reino Unido. En cuanto 
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a la posición que España ocupa en el mercado 

agroalimentario del Reino Unido, en compara-

ción con sus otros socios comerciales, utilizan-

do la cuota de mercado de los principales pro-

ductos que España compra o vende al Reino 

Unido, para el pescado fresco o refrigerado la 

cuota de España fue del 8 %, por lo que se sitúa 

como cuarto cliente para este grupo, después 

de Francia (30 %), Estados Unidos (28 %) y Chi-

na (9 %). España es el segundo cliente en im-

portancia para las compras de crustáceos al 

Reino Unido, con un 19 % de cuota. El principal 

cliente es Francia, con una cuota del 31 %9.

Además de lo señalado, en el caso particu-

lar de España, es importante considerar las in-

versiones de armadores españoles fuera de 

nuestro país. 

Fruto del espíritu emprendedor de los arma-

dores españoles, y también como consecuen-

cia de las restricciones de la Política Pesquera 

Común en lo que se refiere a las posibilidades 

de pesca para España, existen notables intere-

ses españoles en la propiedad de buques y 

empresas pesqueras, tanto en el Reino Unido 

como en los Estados miembros, que sufrirán 

un notable impacto en sus actividades pesque-

ras y comerciales derivadas del Brexit. 

Por una parte, varias decenas de buques de 

bandera británica son propiedad de armadores 

españoles, que a lo largo de años han amplia-

do sus inversiones fuera de nuestras fronteras, 

pero que mantienen su vínculo con nuestro 

país, tanto a nivel de comercialización de sus 

capturas como de generación de empleo y ri-

queza en nuestro territorio. 

Por tanto, para estos armadores españoles 

también, aunque con diferentes connotaciones, 

el acuerdo con el Reino Unido tendrá notables 

9 Informe de Comercio Exterior Agroalimentario y Pesquero. MAPA. 
Reino Unido 2018. https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/servicios/
analisis-y-prospectiva/informereinounido2018_tcm30-514096.pdf

repercusiones, además de quedar sujetos a po-

sibles condiciones adicionales nuevas que pu-

dieran establecer las autoridades del Reino 

Unido para el mantenimiento de sus empresas 

y buques pesqueros bajo dicho pabellón.

Por otro lado, también existen notables in-

versiones de armadores españoles en buques 

y empresas bajo pabellón de otros Estados 

miembros. Estas se centran en Francia, si bien, 

aunque en menor medida, están presentes 

también en Irlanda o Alemania, por lo que el 

acuerdo con Reino Unido tendrá repercusiones 

para estos buques al tener una notable activi-

dad en aguas del Reino Unido y comercializar 

sus capturas principalmente en España.

6.  Otras implicaciones del Brexit en 
materia pesquera

El futuro de las relaciones en materia de 

pesca entre la Unión Europea y el Reino Unido 

no se ciñe solo a las negociaciones actuales 

con carácter bilateral, sino que es extensible a 

otros ámbitos internacionales, entre ellos los 

que se citan a continuación. 

El Reino Unido forma parte y participa del 

acuerdo de pesca anual que celebra la Unión 

Europea con Noruega en cuanto a acceso a 

aguas y recursos de pesca; además, hay que 

tener en cuenta que las ZEE de ambos países 

son limítrofes en una parte notable de su ex-

tensión. De hecho, en el mar del Norte es pro-

bable que en el futuro la gestión de deter-

minadas poblaciones pesqueras compartidas 

se materialice, o se deba materializar, en un 

acuerdo a tres partes: Reino Unido, Noruega y 

Unión Europea. Aparentemente, el Reino Uni-

do ya ha iniciado contactos con Noruega para 

prever su relación bilateral desde el 1 de enero 

de 2021.



Dirección General de Pesca Sostenible

10

E
n

 p
o

rt
ad

a

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3125 
DEL 1 AL 31 DE JULIO DE 2020

En el caso de la NEAFC, la Organización 

Regional de Pesca del Atlántico Noreste, las 

implicaciones de la salida del Reino Unido de 

la Unión Europea son muy relevantes para la 

gestión, conservación y participación en las di-

ferentes poblaciones pesqueras comerciales 

que son compartidas y negociadas en lo que 

se denomina el foro de Estados costeros de la 

NEAFC, donde participan, además de la Unión 

Europea, Noruega, islas Feroe, Islandia, 

Groenlandia y Rusia. A partir del 1 de enero 

de 2021 el Reino Unido será una parte más de 

esas negociaciones multilaterales, cuando 

hasta el momento ha formado parte de la dele-

gación, con el resto de Estados miembros, de 

la Unión Europea como parte.

Los acuerdos que se logren en ese contexto, 

o que no se alcancen, como es el caso actual 

para algunos de ellos, pueden tener notables 

consecuencias para especies como la caballa 

o la bacaladilla, de gran importancia para la flo-

ta española, aunque las capture en aguas de 

nuestro caladero nacional y solo de manera 

prácticamente anecdótica en aguas del Reino 

Unido o incluso en otras aguas comunitarias.

7.  Consecuencias de un no acuerdo o 
Cliff edge

La complejidad de las negociaciones entre 

la Unión Europea y el Reino Unido podría lle-

var a un no acuerdo global entre las partes. La 

Unión Europea tiene siempre la mano tendida 

para alcanzarlo, entendiendo que resulta mu-

tuamente beneficioso para ambos. Sin em-

bargo, si dicha situación se produjera, con la 

previsión del 1 de enero de 2021, las conse-

cuencias en materia de pesca serían imprede-

cibles, pero en todo caso notablemente nega-

tivas para ambas partes.

En un principio, el Reino Unido podría deci-

dir no autorizar a los buques de la Unión Euro-

pea el acceso a sus aguas, lo que tendría una 

notable repercusión sobre las flotas europeas 

que lo hacen allí habitualmente. En este senti-

do, España no sería el Estado miembro más 

afectado en número de buques y presencia, 

pero sí tendría repercusiones en la actividad de 

dichos buques, que deberían reubicarse en 

aguas europeas, donde ya faenan una parte 

del año habitualmente, con el riesgo de previsi-

bles problemas de convivencia debido a la con-

centración de flotas que se produciría en cala-

deros más reducidos con la presencia de otras 

más numerosas de otros Estados miembros 

que abandonarían las aguas del Reino Unido.

Por otra parte, sin acuerdo en materia de 

pesca entre el Reino Unido y la Unión Europea 

es muy posible un escenario de sobrepesca 

sobre las poblaciones pesqueras compartidas 

y presentes en ambas aguas, ya que la Unión 

Europea fijaría unos totales admisibles de cap-

turas y un reparto de estos entre los Estados 

miembros (TAC y cuotas) sobre bases científi-

cas de acuerdo con los principios de la Política 

Pesquera Común, como hace todos los años, 

reservando al Reino Unido las cantidades que 

le corresponden según los criterios de reparto 

vigentes. Sin embargo, sería esperable que el 

Reino Unido fijara de modo autónomo una can-

tidad superior para sí misma, teniendo en 

cuenta los principios que defiende en la nego-

ciación, lo que llevaría a una explotación por 

encima de la sostenibilidad y del rendimiento 

máximo sostenible, que tendría efectos negati-

vos a medio y largo plazo.

En el ámbito de las relaciones comerciales, 

es previsible la aplicación de aranceles, bajo los 

principios de la Organización Común de Merca-

dos (OMC), que serían de aplicación a las cap-

turas que se pretendan comercializar en el 
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mercado de la otra parte. Asimismo habría que 

contar con el establecimiento de controles fron-

terizos de otra naturaleza. Ello conllevaría, sin 

duda, problemas logísticos muy significativos 

para dicho comercio, especialmente en el caso 

del pescado fresco, producto perecedero que 

requiere trámites aduaneros muy ágiles. 

En definitiva, las consecuencias de no llegar 

a acuerdo en materia de pesca y de comercio 

de productos pesqueros podrían tener un im-

pacto sustancial en las futuras relaciones con 

el Reino Unido en estos ámbitos, con resulta-

dos en ningún caso positivos para ninguna de 

las dos partes.
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Subdirección General de Relaciones con el FMI y el G20*

LAS ASAMBLEAS DE PRIMAVERA DEL FMI DE ABRIL 
DE 2020
Coordinación internacional para hacer frente al impacto 
de la COVID-19, especialmente en auxilio de los países 
más pobres

Las pasadas asambleas de primavera del FMI de abril de 2020 han sido las primeras en for-
mato virtual, como lo ha sido la habitual reunión paralela de ministros de Finanzas y goberna-
dores de bancos centrales del G20. Este cambio de formato ha sido consecuencia de la  
COVID-19, la cual además ha marcado completamente las discusiones. En concreto, se ha 
discutido sobre cómo abordar de forma coordinada el impacto económico y financiero de la 
pandemia, con especial énfasis en cómo garantizar la prestación de asistencia financiera de 
emergencia a los países de renta baja, diferencialmente vulnerables a las consecuencias econó-
micas de la COVID-19. Así, en las asambleas, la directora gerente, Kristalina Georgieva, ha 
lanzado una campaña de recaudación de fondos entre los Estados miembros para la financia-
ción de asistencia concesional y la condonación de deuda con el FMI, mientras que en la video-
conferencia del G20 se ha aprobado un Plan de Acción con una serie de actuaciones para hacer 
frente al impacto de la pandemia, así como una iniciativa para la suspensión del servicio de la 
deuda para los países más pobres. 

Palabras clave: FMI, G20, COVID-19, asambleas de primavera, DSSI, Plan de Acción.
Clasificación JEL: F00, F02.

1. Introducción

Las Asambleas de Primavera de 2020 del 

FMI, y las habituales reuniones paralelas 

del G20, han venido marcadas por el estallido 

de la pandemia global de la COVID-19, que 

más allá de modificar el formato de físico a 

virtual ha obligado a revisar las agendas de 

las discusiones. Así, estas últimas han pasado 

a centrarse en cómo coordinar las políticas a 

nivel internacional para hacer frente al impac-

to de la crisis sanitaria y sus consecuencias 

económicas y financieras, con especial énfa-

sis en cómo ayudar a los países más pobres, 

diferencialmente vulnerables frente a la pan- 

demia. 

* Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Este 
artículo ha sido elaborado por Jesús Vidal Borrella y Juan Luis Díez 
Gibson.

Versión de junio de 2020.
DOI: https:/doi.org/10.32796/bice.2020.3125.7056
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2.  Perspectivas de la economía 
mundial

2.1. Situación macroeconómica

El 14 de abril el FMI publicó sus previsiones 

macroeconómicas bajo el World Economic 

Outlook (WEO), con su primera estimación del 

impacto de la COVID-19 sobre la economía 

mundial. En estas proyecciones, el FMI antici-

paba que la pandemia tendría efectos severos 

sobre la economía global, presentando un es-

cenario central en el que la contracción de la 

actividad sería del 3% en 2020 (una caída mu-

cho mayor que el impacto de la crisis financiera 

global de 2008-2009), frente a una previsión de 

crecimiento del 3,3% publicada tan solo tres 

meses antes. Conviene señalar que dicha pro-

yección se hizo en una fase muy inicial de la 

crisis, en un momento en el que en ningún país 

se tenía certeza de la duración o el grado de 

restricción de las medidas sanitarias que se 

tendrían que introducir para frenar la pan- 

demia. 

Así, el 24 de junio, anticipándose un mes 

respecto al calendario habitual, el FMI ha ac-

tualizado sus previsiones macroeconómicas 

(FMI, junio de 2020), revisando notablemente a 

la baja sus cifras de crecimiento de la econo-

mía global (Tabla 1). Esta revisión responde a 

un impacto de la COVID-19 sobre el primer se-

mestre más intenso y a una recuperación más 

gradual de lo previsto cuando se cerraron las 

previsiones de abril.

TABLA 1 
PREVISIONES DEL FMI SOBRE CRECIMIENTO DEL PIB

2019

Previsiones  
de junio 
de 2020

Previsiones 
de abril 
de 2020

Previsiones 
de enero 
de 2020

Diferencia 
junio-enero

2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021

Output mundial  2,9 -4,9 5,4 -3,0 5,8 3,3 3,4 -8,2 2,0 

Economías avanzadas  1,7 -8,0 4,8 -6,1 4,5 1,6 1,6 -9,6 3,2 

Estados Unidos  2,3 -8,0 4,5 -5,9 4,7 2,0 1,7 -10,0 2,8 

Zona euro  1,3 -10,2 6,0 -7,5 4,7 1,3 1,4 -11,5 4,6 

   Alemania  0,6 -7,8 5,4 -7,0 5,2 1,1 1,4 -8,9 4,0 

   Francia  1,5 -12,5 7,3 -7,2 4,5 1,3 1,3 -13,8 6,0 

   Italia  0,3 -12,8 6,3 -9,1 4,8 0,5 0,7 -13,3 5,6 

   España  2,0 -12,8 6,3 -8,0 4,3 1,6 1,6 -14,4 4,7 

Japón  0,7 -5,8 2,4 -5,2 3,0 0,7 0,5 -6,5 1,9 

Reino Unido  1,4 -10,2 6,3 -6,5 4,0 1,4 1,5 -11,6 4,8 

Canadá  1,7 -8,4 4,9 -6,2 4,2 1,8 1,8 -10,2 3,1 

Economias emergentes y en desarrollo  3,7 -3,0 5,9 -1,0 6,6 4,4 4,6 -7,4 1,3 

   China  6,1 1,0 8,2 1,2 9,2 6,0 5,8 -5,0 2,4 

   India  4,2 -4,5 6,0 1,9 7,4 5,8 6,5 -10,3 -0,5 

   Rusia  1,3 -6,6 4,1 -5,5 3,5 1,9 2,0 -8,5 2,1 

   Brasil  1,1 -9,1 3,6 -5,3 2,9 2,2 2,3 -11,3 1,3 

   México  -0,3 -10,5 3,3 -6,6 3,0 1,0 1,6 -11,5 1,7 

Comercio mundial (volumen)  0,9 -11,9 8,0 -11,0 8,4 2,9 3,7 -14,8 4,3 

Precios del petróleo  -10,2 -41,1 3,8 -42,0 6,3 -4,3 -4,7 -36,8 8,5 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos publicados por el FMI (World Economic Outlook).
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En un contexto de tal incertidumbre, el pa-

norama de riesgos es notable. Podrían produ-

cirse rebrotes de la enfermedad que obliguen a 

reimponer medidas restrictivas; el cierre de 

empresas o el despido de trabajadores podría 

generar efectos persistentes sobre la econo-

mía («efectos cicatriz»); las condiciones finan-

cieras podrían empeorar, desencadenando cri-

sis de deuda o deprimiendo la actividad todavía 

más; la debilidad de la demanda o el empeora-

miento de las condiciones financieras podría 

desencadenar efectos desbordamiento sobre 

determinados países o regiones; las contrame-

didas aplicadas hasta el momento podrían ser 

retiradas de forma prematura o dar lugar a una 

asignación ineficiente de los factores de pro-

ducción. Al margen de estos factores económi-

cos y sanitarios, existen elementos geopolíticos, 

como la escalada de tensiones comerciales 

entre Estados Unidos y China, las desavenen-

cias entre productores de petróleo o el descon-

tento social generalizado en algunos países, 

que plantean retos adicionales a la economía 

global. Finalmente, el impacto del coronavirus 

ha agravado el problema de endeudamiento in-

sostenible de muchas economías, especial-

mente de renta baja, de modo que algunos paí-

ses podrían atravesar dificultades para el 

servicio de su deuda.

Sin embargo, el FMI también considera que 

otros factores podrían mejorar el panorama en 

los próximos meses. La contracción económica 

podría ser menos severa si la normalización 

económica se alcanzase antes de lo esperado; 

los avances médicos o la adopción de medidas 

de distanciamiento social podrían dar mayor 

margen de respuesta a los sistemas sanitarios, 

sin necesidad de volver a introducir medidas 

estrictas de confinamiento; el desarrollo de una 

vacuna eficaz podría mejorar las perspectivas 

a medio plazo; finalmente, los cambios en los 

mecanismos de producción, de distribución o 

de pagos (por ejemplo, la difusión de la digita-

lización) podrían de hecho acarrear ganancias 

de productividad.

2.2. Situación financiera

Como se refleja en el Global Financial Stabi-

lity Report (GFSR) del FMI, publicado también 

con ocasión de las Asambleas de Primavera 

(FMI, 14 de abril de 2020), a mediados de fe-

brero los mercados financieros empezaron a 

reflejar el temor a una pandemia global, con in-

tensas caídas de los precios de los activos fi-

nancieros y fuertes repuntes de los diferencia-

les de crédito, especialmente en la deuda de 

peor calidad. En estas condiciones se desen-

cadenó una huida hacia activos refugio y algu-

nos mercados presentaron síntomas de iliqui-

dez, sufriendo las economías emergentes y de 

frontera la mayor salida de capitales jamás re-

gistrada. En concreto, entre finales de enero y 

finales de abril se produjeron flujos de salida 

de capital de las economías emergentes por 

un importe total de 100.000 millones de dóla-

res, más de cuatro veces superiores a los re-

gistrados tras el estallido de la crisis financiera 

global en 2008. Frente a esta situación, las 

principales autoridades han introducido poten-

tes medidas de política monetaria y fiscal. En 

concreto, los bancos centrales han lanzado 

nuevas medidas de relajación cuantitativa (por 

primera vez, en el caso de algunas economías 

emergentes) y han reactivado líneas swap 

para el intercambio de divisas, lo que ha permi-

tido aliviar la presión en los mercados de finan-

ciación en dólares estadounidenses, mientras 

que los Gobiernos han desplegado medidas 

de apoyo a la liquidez y la solvencia de hoga-

res y empresas, mediante la provisión de 
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garantías públicas, la concesión directa de cré-

dito o la entrada de participación pública en el 

capital de empresas en dificultades. Estas me-

didas han permitido contener el rápido deterio-

ro de la situación, apuntalar el sentimiento in-

versor en los mercados financieros y suavizar 

las condiciones financieras generales.

Como se refleja en la actualización extraor-

dinaria del GFSR publicada en junio (FMI, junio 

de 2020), la situación a mediados de junio es 

menos preocupante que la que se apreciaba 

en el mes de marzo, si bien persisten algunos 

focos de incertidumbre. En primer lugar, la bue-

na marcha de la situación financiera global 

plantea ahora, paradójicamente, una desco-

nexión entre los mercados financieros y la evo-

lución de la economía real, lo que genera un 

riesgo de volatilidad si más adelante cambiase 

de nuevo el sentimiento de los inversores. Ade-

más, como resultado de la crisis, se está pro-

duciendo un incremento del endeudamiento, 

tanto público como privado, en un contexto en 

el que algunos países partían de niveles ya 

preocupantemente altos, lo que plantea ries-

gos en términos de falta de sostenibilidad de la 

deuda, y consiguientes tensiones para los sis-

temas bancarios como prestamistas.

2.3. Recomendaciones

La actual pandemia supone «una crisis 

como ninguna otra», en palabras de la propia 

directora gerente del FMI, Kristalina Georgieva 

(IMF Blog, 20 de abril de 2020). A la crisis sani-

taria se une una crisis económica que presenta 

elementos tanto de oferta como de demanda. 

Así, la enfermedad en sí misma socava la ofer-

ta de trabajo; las medidas de cuarentena, de 

confinamiento y de distanciamiento social blo-

quean la movilidad y, por ende, afectan tanto al 

consumo como a la producción; la interrupción 

de la actividad económica altera las cadenas 

globales de valor y las líneas de suministros, 

genera desempleo (en algunos casos estructu-

ral) y reduce la percepción de rentas de múlti-

ples colectivos; el contexto de extrema incerti-

dumbre frena las decisiones de consumo e 

inversión; las medidas de apoyo público incre-

mentan el endeudamiento de los Estados, en 

algunos casos en un contexto de altos nive-

les de deuda pública previos, heredados inclu-

so de la crisis financiera global de 2008.

Ante una crisis económica de característi-

cas tan excepcionales, el FMI ha ajustado sus 

recomendaciones de política económica te-

niendo en cuenta el horizonte temporal y la 

evolución de los acontecimientos. En el corto 

plazo, el Fondo ha optado por recomendar me-

didas de urgencia que permitan luchar contra 

la pandemia y los efectos económicos deriva-

dos tanto de la enfermedad como de las medi-

das de distanciamiento social aplicadas para 

hacerle frente, bautizando la presente crisis 

económica como el «Gran Confinamiento», en 

línea con el título del WEO de abril: 

1. En el ámbito sanitario, la recomendación 

general del Fondo ha sido garantizar la 

disponibilidad de recursos para los siste-

mas sanitarios, en términos de suminis-

tros, personal o infraestructuras, inclu-

yendo ayuda internacional para los 

países más vulnerables. 

2. Limitar la repercusión del shock sanitario 

sobre la actividad económica. El FMI ha 

recomendado implementar medidas fis-

cales potentes y con objetivos específi-

cos, así como medidas monetarias y fi-

nancieras dirigidas a paliar los efectos de 

la crisis sobre los hogares y sectores 

más afectados, lo que permitiría 
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mantener las relaciones económicas du-

rante el periodo de ralentización socioe-

conómica y recuperar la actividad una 

vez se comience a levantar las restriccio-

nes. La batería de medidas propuesta en 

este caso ha incluido elementos como 

alivios fiscales, subsidios salariales, 

transferencias directas, garantías a crédi-

tos, provisión de liquidez por parte de los 

bancos centrales, bajas por enfermedad 

y permisos familiares, readaptación de la 

oferta de trabajo para cambiar de sector, 

refuerzo de las redes de seguridad so-

cial, entre otras.

3. Conforme las principales economías han 

ido dejando atrás el pico de la pandemia 

y las medidas más restrictivas de distan-

ciamiento social, el Fondo ha comenza-

do una reflexión en torno a las políticas 

económicas más idóneas para la etapa 

de desescalada a medio plazo. Así, el 

FMI recomienda levantar progresivamen-

te las medidas de apoyo del sector públi-

co, evitando una retirada prematura de 

las mismas, lo que podría ser especial-

mente nocivo en un momento de recupe-

ración. Además, considera el Fondo que, 

en el proceso de recuperación, el nuevo 

patrón de consumo y comportamiento 

social inevitablemente afectará al tamaño 

de algunos sectores, lo que dará lugar a 

un reajuste de factores productivos entre 

sectores que no debe ser bloqueado por 

parte del sector público. Finalmente, y en 

aquellos casos en que hubiera espacio 

fiscal disponible, el FMI recomienda in-

troducir planes de inversión pública (por 

ejemplo, medidas de descarbonización) 

y la ampliación de redes de seguridad 

social para proteger mejor a los más 

vulnerables. 

3.  Medidas del FMI en favor de los 
países más necesitados

Si bien todos los países del mundo están 

sufriendo de un modo u otro el impacto de la 

crisis de la COVID-19, las economías emer-

gentes y de renta baja afrontan la crisis actual 

contando con un escenario macroeconómico 

más frágil que el que presentaban ante la crisis 

financiera global de 2008, dado que cuentan 

con menor espacio fiscal y monetario y, en al-

gunos casos, presentan una preocupante acu-

mulación de deuda externa y corporativa, a lo 

que se suma un sistema sanitario relativamen-

te peor capacitado para hacer frente a una 

pandemia a gran escala. Como se ha señalado 

anteriormente, en los primeros compases de la 

crisis, las economías emergentes se han visto 

afectadas por las salidas de flujos de capitales 

más intensas registradas hasta la fecha. La 

caída del turismo internacional y la distorsión 

del comercio internacional constituyen un pro-

blema para muchos de estos países, así como 

la fuerte caída del precio del petróleo desde 

principios de año para los países exportadores 

de crudo. 

La situación de vulnerabilidad por la que 

atravesaban numerosas economías emergen-

tes y en desarrollo se ha traducido en una de-

manda sin precedentes de financiación de 

emergencia al FMI, con peticiones de en torno 

a un centenar de países en unas pocas sema-

nas. El Fondo provee esta financiación de 

emergencia a través de su Instrumento de Fi-

nanciamiento Rápido (Rapid Financing Instru-

ment, RFI), disponible para todos los países, 

aunque principalmente dirigido a economías 

emergentes, y el Servicio de Crédito Rápido 

(Rapid Credit Facility, RCF), dirigido a econo-

mías de bajo ingreso beneficiarias de los pro-

gramas concesionales financiados a través 
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del Fondo Fiduciario para el Crecimiento y la 

Lucha contra la Pobreza (Poverty Reduction 

and Growth Trust, PRGT). Ambos instrumentos 

brindan apoyo financiero rápido y de acceso li-

mitado en situaciones de necesidad urgente, 

incluyendo catástrofes naturales y emergen-

cias debido a situaciones de fragilidad. Aunque 

el Fondo puede requerir la realización de ac-

ciones previas por los Gobiernos receptores 

de la asistencia financiera, estos programas de 

emergencia tienen la peculiaridad de que no 

están sujetos a condicionalidad ni a revisiones. 

A fecha de cierre de este artículo (25 de junio), 

se habían aprobado setenta programas de 

emergencia por un volumen total de 18.190,4 

millones de derechos especiales de giro (DEG) 

(24.874,75 millones dólares)1.

Ante la fuerte demanda de financiación de 

emergencia por parte de economías emergen-

tes y en desarrollo, el FMI reaccionó rápida-

mente con un paquete de medidas destinadas 

a apoyar a este grupo de economías. En primer 

lugar, el Fondo reforzó sus dos líneas de finan-

ciación de emergencia (FMI, 9 de abril de 

2020), incrementando temporalmente (durante 

seis meses comprendidos entre abril y octubre 

de 2020) los límites de acceso tanto de la RFI 

(en su ventana regular) como de la RCF (en su 

ventana de shocks exógenos), en concreto do-

blando el límite de acceso anual del 50% al 

100% de la cuota y aumentando el límite de ac-

ceso acumulado del 100% al 150% de la cuota, 

de modo que el FMI pueda atender la previ-

sión  de peticiones globales de asistencia de 

emergencia, estimadas en unos 100.000 millo-

nes de dólares. Este incremento de los límites 

de acceso se ha visto acompañado por el lan-

zamiento por parte de la directora gerente de 

1 Para obtener información actualizada, se puede consultar el 
siguiente enlace: https://www.imf.org/en/Topics/imf-and-covid19/COVID- 
Lending-Tracker 

una campaña de recaudación de fondos entre 

los Estados miembros del FMI para reforzar el 

fondo PRGT con el que se financian los présta-

mos concesionales, de forma que el incremen-

to de la capacidad de acceso a las líneas de 

emergencia y la fuerte demanda acumulada 

de asistencia concesional no pongan en peli-

gro la viabilidad financiera de dicho fondo. 

Como reconoció la propia directora gerente del 

FMI, Kristalina Georgieva, a través de un tweet 

lanzado el pasado 28 de abril2, España ha res-

pondido a este llamamiento aportando la canti-

dad máxima solicitada a nuestro país por el 

FMI (750 millones de DEG, unos 920 millones 

de euros) a través de una contribución del Ban-

co de España, que se agregaría a la ya aporta-

da en 2017 (450 millones de DEG, unos 552 

millones de euros).

En segundo lugar, el FMI ha reforzado el 

Fondo Fiduciario para Alivio y Contención de 

Catástrofes (Catastrophe Containment and Re-

lief Trust, CCRT). Este instrumento, cuyo pre-

decesor comenzó a operar tras el terremoto de 

Haití en 2010 y fue transformado en 2015 en el 

fondo actual para hacer frente al impacto 

del ébola, tiene por objeto proveer alivio para el 

servicio de la deuda que los países miembros 

más pobres y vulnerables hayan contraído con 

el FMI. Las modificaciones introducidas por el 

Directorio Ejecutivo el pasado 27 de marzo, a 

raíz de la COVID-19, han permitido ampliar el 

espectro de países de renta baja elegibles para 

el alivio de la deuda3. A la fecha de cierre de 

este artículo (25 de junio), 27 de los 29 países 

elegibles con deuda con el FMI se habían be-

neficiado de una condonación a través del 

2 https://twitter.com/KGeorgieva/status/1255242276353249280 
3 Aquellos habilitados para recibir préstamos concesionales a través 

del PRGT y con un ingreso per cápita inferior al límite operativo de la 
Asociación Internacional de Fomento (actualmente 1.175 dólares), límite 
que se duplica en el caso de Estados pequeños con una población inferior 
a 1,5 millones.
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CCRT por un importe total de 117,65 millones 

de DEG (243,61 millones de dólares)4.

Además, se ha acordado la simplificación de 

los mecanismos de aprobación de las peticio-

nes de financiación de emergencia y de asis-

tencia de alivio del servicio de la deuda con el 

Fondo provisto por el CCRT (FMI, 9 de abril de 

2020), acelerando los trámites en el Directorio 

Ejecutivo de la discusión de las peticiones, las 

revisiones y las solicitudes de modificación de 

los términos de los acuerdos en vigor. 

Por el momento, pese a que los acuerdos de 

financiación de emergencia han sido muy nu-

merosos, constituyen tan solo una primera fase 

en lo que se refiere a la respuesta financiera 

del FMI frente a la COVID-19. Cabe esperar 

que en los próximos meses asistamos a una 

segunda fase protagonizada por programas or-

dinarios por volúmenes más cuantiosos y de 

mayor duración.

En tercer lugar, para hacer frente a las po-

tenciales tensiones de liquidez que pudieran 

atravesar las economías emergentes en los 

próximos meses, el FMI ha introducido a me-

diados de abril un instrumento adicional en su 

arsenal de herramientas, la Línea de Liquidez 

a Corto Plazo (Short Term Liquidity Line, o 

SLL), rescatando en parte una propuesta que 

ya se había discutido sin éxito en 2017 (FMI, 22 

de abril de 2020). La SLL es una línea especial 

diseñada como un apoyo renovable para paí-

ses que presenten fundamentos e historial de 

políticas muy sólidos y que se enfrentan a pro-

blemas potenciales de balanza de pagos de al-

cance moderado a corto plazo, materializados 

en presiones sobre la cuenta de capital y las 

reservas, como resultado de la volatilidad en 

los mercados internacionales de capital. El 

4 Para obtener información actualizada, se puede consultar https://
www.imf.org/en/Topics/imf-and-covid19/COVID-Lending-Tracker 

objetivo de la SLL es amortiguar el impacto de 

las tensiones de liquidez y minimizar la proba-

bilidad de que shocks puntuales evolucionen 

hacia crisis más profundas y generen efectos 

indirectos en otros países. 

En cierto sentido, la SLL se ha concebido 

como una versión «blanda» de la tradicional Lí-

nea de Crédito Flexible (Flexible Credit Line, o 

FCL). Al igual que sucede con la FCL, bajo la 

SLL no se requiere condicionalidad ex post, 

sino una fuerte condicionalidad ex ante (funda-

mentos y políticas macroeconómicos sólidos). 

Sin embargo, a diferencia del carácter en princi-

pio ilimitado y el periodo de recompra de entre 

tres años y tres meses y cinco años de la FCL, 

el volumen de liquidez suministrado por la SLL 

está limitado al 145% de la cuota y debe devol-

verse en un plazo de doce meses. Por otro lado, 

en contraste con el resto de programas del FMI, 

una SLL no entra en funcionamiento tras la pe-

tición por un miembro del Fondo, sino tras el 

ofrecimiento por el Directorio Ejecutivo a dicho 

miembro, el cual deberá aceptar por escrito la 

oferta del FMI; con este mecanismo de oferta, 

en lugar de la petición habitual, el Fondo intenta 

evitar el efecto estigma que puede sufrir un 

país que solicita financiación del FMI frente a 

tensiones de liquidez derivadas de volatilidad 

en los mercados internacionales de capitales, 

los cuales podrían precisamente sobrerreaccio-

nar a la noticia de que dicho país se ha visto 

obligado a recurrir al FMI.

En principio, la SLL se ha introducido de for-

ma temporal para un periodo de siete años, es-

tando previsto que a finales de 2025 el Directo-

rio Ejecutivo decida sobre su posible 

prolongación más allá de dicho periodo. En 

este sentido, su funcionamiento será revisado 

en 2022, junto con el de la FCL y la Línea Pre-

cautoria y de Liquidez (Precautionary and Li-

quidity Line, PLL).
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Finalmente, cabe señalar que en el seno 

tanto del FMI como del G20 se ha venido dis-

cutiendo, en los últimos meses, la posibilidad 

de llevar a cabo una nueva asignación de DEG 

entre los miembros del Fondo, si bien esta me-

dida no ha conseguido generar el suficiente 

apoyo como para ser aprobada en la Junta de 

Gobernadores, órgano en el que esta decisión 

debería sumar el 85% de los votos, ante la ne-

gativa de Estados Unidos, que tiene capacidad 

de veto (con una cuota de voto del 16,51%). 

Como aparece reflejado en la declaración del 

secretario del Tesoro estadounidense publica-

da con ocasión de la videoconferencia del Co-

mité Monetario y Financiero Internacional 

(IMFC, 16 de abril de 2020), su oposición se 

debe a que no consideran que una nueva asig-

nación de DEG sea una forma apropiada de 

abordar de forma urgente el déficit de liquidez 

de las economías más pobres, en la medida en 

que apenas un 3% de la distribución se asigna-

ría a las economías de renta baja, frente a una 

concentración de casi un 70% en los países 

del G20. Esta concentración se debe a que los 

nuevos DEG se distribuyen entre los países se-

gún su cuota, la cual viene definida fundamen-

talmente por la dimensión de su PIB y de sus 

flujos comerciales, positivamente correlaciona-

dos con el grado de desarrollo del país. Entre 

los restantes países miembros del FMI apenas 

India apoya a EE UU en su rechazo a una nue-

va asignación de DEG, como se aprecia tam-

bién en la declaración de su ministro de Finan-

zas y Asuntos Empresariales con ocasión de la 

videoconferencia del Comité Monetario y Fi-

nanciero Internacional (IMFC, 16 de abril de 

2020). Por el contrario, el grueso de los restan-

tes países miembros del FMI, y señaladamente 

los de la UE (incluida España), apoyan fuerte-

mente dicha nueva asignación, alegando frente 

a la crítica de su concentración en países de 

renta alta y frente al escepticismo sobre su es-

casa utilidad para incrementar la liquidez del 

sistema financiero internacional que cabe su 

transferencia entre países, lo cual aumenta el 

acceso a divisas de reserva por parte de los 

países más pobres.

4. Prioridades y retos

A iniciativa propia, desde 2012, Christine 

Lagarde, como directora gerente, comenzó a 

publicar de forma semestral con ocasión de las 

asambleas de abril y octubre su Agenda Mun-

dial de Políticas (Global Policy Agenda), tradi-

ción que ha continuado su sucesora, Kristalina 

Georgieva. Como no podía ser de otro modo, el 

enfoque de la Agenda del pasado abril está 

centrado en la lucha contra la crisis de la  

COVID-19 («Tiempos excepcionales. Acción ex-

cepcional») y es tajante al plantear la gravedad 

del momento y la necesidad de movilizar todos 

los instrumentos disponibles para estabilizar la 

situación económica y social. El documento su-

braya la necesidad de desplegar una respuesta 

multilateral ante la crisis y una política coordi-

nada y solidaria a nivel internacional en un 

mundo interconectado como requisito para re-

cuperar el crecimiento global. Finalmente, se 

confirma el compromiso del FMI para con sus 

miembros más necesitados, a cuya disposición 

pone la totalidad de sus recursos, recordando 

que su capacidad de préstamo puede alcanzar 

el billón de dólares para hacer frente a las ne-

cesidades de financiación de sus socios.

En lo que a los recursos del FMI se refiere, 

2020 es un año clave para asegurar la capaci-

dad de respuesta del Fondo en un escenario 

global especialmente incierto. La principal 

fuente de recursos del Fondo son sus cuotas; 

sin embargo, en situaciones financieras de 
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urgencia, estos se han complementado con lí-

neas de crédito de algunos de sus países 

miembros, entre ellas los Nuevos Acuerdos de 

Préstamo (New Arrangements to Borrow, NAB) 

y los Acuerdos Bilaterales de Préstamo (Bilate-

ral Borrowing Arrangements, BBA). El 19 de 

octubre de 2019, el Comité Monetario y Finan-

ciero Internacional reafirmó su compromiso 

con un FMI fuerte, basado en cuotas y adecua-

damente capacitado para ejercer su papel cen-

tral en el sistema financiero internacional y lla-

mó a considerar una duplicación de los NAB y 

una nueva ronda de acuerdos bilaterales más 

allá de 2020, debido a la proximidad de la ca-

ducidad de dichos préstamos. En 2020, los 

miembros del FMI están dando pasos de cara 

a implementar dicho acuerdo: (i) se ha decidido 

mantener intacto el volumen de cuotas en el 

marco de la XV Revisión General de Cuotas, al 

constatarse la inexistencia de una mayoría su-

ficiente del 85% de votos en la Junta de Gober-

nadores del FMI a favor de su ampliación; (ii) 

se ha decidido duplicar el volumen puesto a 

disposición del FMI mediante los NAB; y (iii) se 

ha decidido reducir al 43% los recursos pues-

tos a disposición del FMI mediante los BBA, de 

forma equiproporcional en términos generales, 

si bien existen ciertos ajustes particulares en el 

caso de algunos países. Con este paquete se 

asegura el mantenimiento global de la capaci-

dad de préstamo del Fondo, si bien se produce 

un trasvase de recursos de los préstamos bila-

terales a los multilaterales. 

5.  Reunión ministerial del G20: 
coordinación internacional para hacer 
frente al impacto de la COVID-19

La videoconferencia de ministros de Finan-

zas y gobernadores de bancos centrales, con 

ocasión de las asambleas de primavera, se vio 

precedida por una videoconferencia extraordi-

naria de líderes el 26 de marzo para abordar el 

impacto del coronavirus y convocada por la 

Presidencia saudí del G20 a instancias de Es-

paña (Deutsche Welle, 16 de marzo de 2020; 

Europa Press, 24 de marzo de 2020; Reuters, 

16 de marzo de 2020). En el comunicado pos-

terior a esta videoconferencia de líderes (G20, 

26 de marzo de 2020) se da una estimación 

de cinco billones de dólares sobre el tamaño de 

las medidas de apoyo aprobadas a nivel global 

para hacer frente al impacto social, económico 

y financiero de la pandemia. Además, se hace 

especial énfasis en la importancia de garanti-

zar el acceso equitativo y a un precio asequible 

a material sanitario y de desarrollar lo antes 

posible métodos de diagnóstico, antivirales y 

una vacuna sobre la base de los principios de 

eficacia, seguridad, equidad, accesibilidad y 

asequibilidad.

5.1.  Plan de Acción del G20 para apoyar la 
economía global a través de la 
pandemia de la COVID-19

El desarrollo de este Plan de Acción deriva 

de un mandato recogido en el comunicado de 

la videoconferencia de líderes del 26 de marzo 

y encaja perfectamente en el mandato del G20 

de coordinar medidas de política económica a 

nivel global. De hecho, el G20 tiene ya expe-

riencia en el desarrollo de «menús de políti-

cas», como el aprobado en 2018 bajo la presi-

dencia argentina sobre el futuro del trabajo 

(G20, 2018), centrado en cómo abordar las 

transformaciones en el mercado laboral deriva-

das de la aplicación de nuevas tecnologías.

Este plan para hacer frente al impacto de la 

COVID-19 sobre la economía global, 
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anexado al comunicado de ministros de Finan-

zas y gobernadores de banco centrales del 15 

de abril, se plantea como un documento vivo 

que ha de ir adaptándose a la evolución de la 

pandemia y se articula en torno a cinco ejes:

1. Respuesta sanitaria con el objetivo de 

salvar vidas. Con un papel clave de la Or-

ganización Mundial de la Salud, los mi-

nistros de Finanzas se comprometen al 

intercambio de información sobre la si-

tuación sanitaria, a colaborar con los mi-

nistros de Sanidad y a que las posibles 

medidas comerciales adoptadas sean 

enfocadas, proporcionales, transparen-

tes y temporales.

2. Respuesta económica y financiera con el 

objetivo de apoyar a los más vulnerables 

y mantener las condiciones para una re-

cuperación fuerte. Los ministros de Fi-

nanzas se comprometen a apoyar a las 

empresas (especialmente a las pymes) y 

los hogares más afectados mediante la 

provisión de liquidez y financiación, a fa-

vorecer la permanencia en el empleo, a 

promover la inclusión financiera, a poner 

en marcha un paquete completo de me-

didas monetarias y de política regulatoria 

para garantizar la estabilidad financiera y 

a colaborar con los ministros de Comer-

cio para garantizar un contexto comercial 

libre, justo, no discriminatorio, transpa-

rente, predecible y estable.

3. Regreso a un crecimiento fuerte, sosteni-

ble, equilibrado e inclusivo, una vez se le-

vanten las medidas de contención. Los 

ministros de Finanzas se comprometen a 

intercambiar información sobre las medi-

das de contención aplicadas y sus efec-

tos, a apoyar a los trabajadores mediante 

políticas activas de empleo, a aumentar 

sus esfuerzos en materia de reformas 

estructurales e inversión en infraestruc-

turas de calidad, a garantizar la sosteni-

bilidad de las finanzas públicas y a apo-

yar una recuperación inclusiva y 

medioambientalmente sostenible.

4. Apoyo internacional a países más vulne-

rables. Los ministros de Finanzas apoyan 

la disponibilidad del FMI para movilizar 

su capacidad de préstamo de un billón de 

dólares, hacen un llamamiento a aumen-

tar las contribuciones a los fondos del 

FMI para la concesión de préstamos con-

cesionales y condonación de deuda, y 

defienden la suspensión temporal de los 

pagos por servicio de la deuda para 

los países más pobres.

 Como anexo al Plan de Acción, se reco-

gen más detalles sobre la estrategia in-

ternacional para apoyar a los países más 

pobres sobre la base de cinco líneas de 

acción: primero, poner en práctica un pa-

quete de apoyo amplio por el FMI, dando 

la bienvenida a la reciente duplicación de 

los límites de acceso a las facilidades 

de emergencia, la introducción de un me-

canismo para su aprobación urgente y la 

introducción de una nueva facilidad de 

provisión de liquidez (Short-Term Liquidi-

ty Line) para países con buenos funda-

mentos macro; segundo, aplicación rápi-

da del apoyo financiero ofrecido por el 

Banco Mundial y los Bancos Regionales 

de Desarrollo por un volumen total de 

200.000 millones de dólares; tercero, la 

iniciativa de suspensión del servicio de 

la deuda a favor de los países más po-

bres; cuarto, garantizar la eficiencia y la 

coordinación operativa para optimizar el 

uso de los recursos y garantizar que lle-

gan donde son más necesarios y de 
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forma puntual; quinto, dar la bienvenida a 

las acciones adoptadas por los bancos 

centrales para apoyar la estabilidad fi-

nanciera, incluyendo la expansión de lí-

neas swap bilaterales y facilidades repo 

para deuda soberana. 

5. Lecciones para el futuro, con vistas a evi-

tar una nueva crisis de esta naturaleza. 

Los ministros de Finanzas se comprome-

ten a aumentar la resiliencia de las in-

fraestructuras e integrar los riesgos de 

las pandemias de forma más sistemática 

en el marco de análisis del G20. 

Estos compromisos de los ministros de Fi-

nanzas se ven acompañados de una serie de 

encargos a los organismos internacionales. 

Señaladamente, se solicita al FMI y a la OCDE 

el seguimiento de las medidas adoptadas por 

los distintos países para contener el impacto 

de la COVID-19, a la OCDE que siga analizan-

do posibles medidas para incrementar la pro-

ductividad a medio plazo y al FSB (Financial 

Stability Board) que mantenga los esfuerzos en 

materia de puesta en común de información, 

análisis de vulnerabilidades y coordinación de 

las respuestas de política.

A pesar de la insistencia al respecto de los 

países de la UE participantes en las reuniones 

del G20 (Alemania, Francia, Italia y España) y 

la Comisión Europea, finalmente no se incluyó 

ninguna mención al cambio climático o a la fis-

calidad internacional, dada la oposición de Es-

tados Unidos alegando su falta de relación di-

recta con la COVID-19.

En definitiva, respecto a este Plan de Ac-

ción, la clave ahora está en que el G20 haga 

seguimiento de su cumplimiento, sobre todo en 

lo que respecta a la coordinación internacional 

para garantizar el retorno a un crecimiento 

fuerte, sostenible, equilibrado e inclusivo y para 

acompasar las medidas de desescalada, con 

el objetivo último de tratar de minimizar el im-

pacto negativo de la COVID-19 sobre la capa-

cidad productiva y el empleo.

5.2.  Iniciativa de suspensión del servicio 
de la deuda para los países más 
pobres (Debt Service Suspension 
Initiative, DSSI)

La génesis de esta iniciativa proviene del 

comunicado conjunto emitido el 25 de marzo 

de 2020 por el Grupo Banco Mundial (GBM) y 

el FMI llamando a todos los acreedores bilate-

rales oficiales a suspender los pagos de la 

deuda de los países potencialmente prestata-

rios de la Asociación Internacional de Fomento 

(AIF) que soliciten periodo de gracia e invitan-

do a los dirigentes del G20 a encomendar al 

GBM y al FMI realizar evaluaciones para cada 

uno de estos países sobre el impacto de la cri-

sis de la COVID-19 y sus necesidades de fi-

nanciación, sobre la base de las cuales identi-

ficar a los países con situaciones de deuda 

insostenibles.

A pesar de que este comunicado no había 

sido previamente discutido o circulado en los 

Directorios Ejecutivos de ambas instituciones, 

en los que están representados todos sus paí-

ses miembros, ni con el Club de París, ámbito 

de negociación entre acreedores oficiales y 

países deudores, el consenso tácito al respec-

to hizo que el grupo de trabajo del G20 sobre 

arquitectura financiera internacional y el Club 

de París se pusieran rápidamente a trabajar de 

manera coordinada para consensuar los térmi-

nos concretos de esta iniciativa, los cuales han 

sido aprobados en la videoconferencia ministe-

rial del 15 de abril y aparecen anexados a su 

comunicado. 
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Sobre la base de estos términos de refe-

rencia, esta iniciativa se aplicará entre el 1 de 

mayo y finales de 2020, aunque es suscepti-

ble de ampliación más allá en función del re-

sultado del análisis sobre la situación de liqui-

dez que hagan el FMI y el Banco Mundial, a 

pagos tanto de principal como de intereses 

sobre deuda contraída antes del 24 de marzo 

de 2020. El periodo de repago es de tres años, 

con un periodo de gracia inicial de un año, y 

se exigirá neutralidad en el efecto sobre el va-

lor actual neto de los flujos financieros para 

garantizar que se trata de una reestructura-

ción sin quita o reducción en el volumen de 

pagos.

Como países beneficiarios, junto a los 76 

países que actualmente son potenciales pres-

tatarios de la AIF5 ya previstos en el comunica-

do conjunto del GBM y del FMI, finalmente se 

ha incluido también los países definidos por 

Naciones Unidas como «menos desarrolla-

dos», lo cual en la práctica solo supone agregar 

Angola. Además, para ser beneficiario de la ini-

ciativa, el país ha de estar al corriente en sus 

pagos al FMI y al Banco Mundial, lo que supo-

ne excluir cuatro países (Eritrea, Siria, Sudán y 

Zimbabue) de la lista anterior. Así, en total son 

73 países los que actualmente cumplen con to-

dos estos requisitos6.

5 Aquellos con un ingreso nacional bruto per cápita por debajo de un 
umbral establecido anualmente (en 2020, 1.175 dólares estadounidenses), 
así como algunos países (incluidas pequeñas economías insulares) cuyo 
ingreso es superior al límite fijado pero que no tienen la capacidad 
crediticia necesaria para obtener préstamos del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento. 

6 Afganistán, Angola, Bangladés, Benín, Burkina Faso, Burundi, 
Bután, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chad, Comoras, Costa de Marfil, 
Dominica, Etiopía, Fiyi, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-
Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islas Marshall, Islas Salomón, Kenia, 
Kirguistán, Kiribati, Kosovo, Laos, Lesoto, Liberia, Madagascar, Malawi, 
Maldivas, Malí, Mauritania, Micronesia, Moldavia, Mongolia, Mozambique, 
Myanmar, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Pakistán, Papúa Nueva 
Guinea, República Centroafricana, República del Congo, República 
Democrática del Congo, Ruanda, Samoa, Santa Lucía, Santo Tomé y 
Príncipe, San Vincente y Granadinas, Senegal, Sierra Leona, Somalia, 
Sudán del Sur, Tanzania, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, Tuvalu, 
Uganda, Uzbekistán, Vanuatu, Yemen, Yibuti y Zambia.

Con vistas a evitar que esta moratoria gene-

re incentivos perversos en términos de gestión 

inadecuada de la deuda, se condiciona el ac-

ceso a la misma a la presentación de una peti-

ción formal por los países deudores, los cuales 

además deben estar beneficiándose ya o ha-

ber solicitado un programa de asistencia finan-

ciera de emergencia del FMI.

Por otro lado, los países beneficiarios se 

comprometen a: (i) crear el espacio fiscal ne-

cesario para incrementar el gasto social, sani-

tario y económico necesario para afrontar la 

crisis de la COVID-19, con el establecimiento 

de un sistema de seguimiento por las ins-

tituciones financieras internacionales; (ii) dar 

información sobre todos los compromisos fi-

nancieros del sector público, respetando la in-

formación comercialmente sensible y con la 

expectativa de que las instituciones financie-

ras internacionales prestarán asistencia técni-

ca para garantizar su capacidad para ello; (iii) 

no contraer nueva deuda no concesional du-

rante el periodo de suspensión del servicio de 

la deuda.

Uno de los aspectos más controvertidos es 

el ámbito de acreedores participantes en la ini-

ciativa. Aunque el éxito de la iniciativa depende 

críticamente de la participación del espectro 

más amplio posible de los mismos, la realidad 

es que solo está prevista la participación auto-

mática de los acreedores bilaterales oficiales 

(al menos, de todos los países del G20 y del 

Club de París, foros en los que se han acorda-

do los términos de referencia). En el caso de 

los acreedores privados, simplemente se hace 

un llamamiento a su participación en términos 

comparables. En cuanto a los bancos multilate-

rales de desarrollo, aunque se les pide que 

analicen vías para participar manteniendo su 

calificación crediticia y bajo coste de financia-

ción actuales, la realidad es que estas 
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instituciones esgrimen que su participación en 

la iniciativa es casi imposible sin un empeora-

miento de su calidad crediticia que lleve auto-

máticamente aparejada una menor capacidad 

por su parte para prestar precisamente a los 

países más pobres. 

En cuanto a la participación de los acreedo-

res privados, el pasado 28 de mayo el Institute 

of International Finance publicó los términos de 

referencia para la participación del sector pri-

vado en la iniciativa. Los principales elementos 

de dichos términos son el carácter volunta-

rio de la participación privada, el principio de 

que se ajustarán lo máximo posible a los térmi-

nos fijados para los acreedores soberanos 

pero respetando las peculiaridades legales y 

contractuales de los acreedores privados, el 

llamamiento por los acreedores privados para 

la participación de empresas públicas que con-

ceden préstamos o crédito comerciales, apoyo 

a la transparencia sobre su deuda por parte de 

los países beneficiarios y la exención de res-

ponsabilidad de los acreedores privados a 

efectos de comprobar el uso que hagan los 

países beneficiarios del margen fiscal genera-

do, lo que corresponde a las instituciones fi-

nancieras internacionales. 

Junto al espectro de acreedores participan-

tes, otro aspecto complejo de la iniciativa es la 

medida en que puede conducir a la considera-

ción de impago y a una rebaja de la calificación 

crediticia soberana de los países beneficiarios, 

así como a una pérdida de acceso de los mis-

mos a los mercados internacionales de capita-

les, lo cual se puede traducir en una mayor di-

ficultad para financiar su déficit en el futuro. En 

este sentido, es posible que los países poten-

cialmente beneficiarios prefieran no acogerse 

a esta iniciativa, sobre todo aquellos que man-

tienen acceso a los mercados internacionales 

de capitales.

Según estimaciones del Institute of Interna-

tional Finance, los pagos por servicio de la 

deuda debidos por los países elegibles bajo 

esta iniciativa entre el 1 de mayo y finales de 

2020 ascienden a un total de unos 31.000 mi-

llones de dólares (de los cuales, unos 13.000 

millones son a acreedores privados, unos 

11.000 a acreedores oficiales bilaterales y unos 

7.000 a acreedores multilaterales). El peso de 

los acreedores privados en los pagos previstos 

por servicio de la deuda, junto al hecho de que 

según las Estadísticas sobre Deuda Interna-

cional del Banco Mundial los acreedores priva-

dos mantienen en torno al 20% de los 500.000 

millones de dólares del stock de deuda de los 

países potencialmente beneficiarios de la ini-

ciativa, da idea de la relevancia que tiene la 

participación de dichos acreedores para garan-

tizar un adecuado alivio para los países más 

pobres. 

Sin duda, esta iniciativa de suspensión del 

servicio de la deuda es el resultado más tangi-

ble e inmediato de las Asambleas de Primavera 

de 2020 y las videoconferencias del G20 de 

abril. No obstante, los problemas de liquidez en 

el sistema financiero internacional como con-

secuencia del impacto de la COVID-19 van 

más allá de los países potencialmente benefi-

ciarios de esta iniciativa, alcanzando también a 

otros países de renta baja y a países de renta 

media, y requieren también de alivio por parte 

de los acreedores privados, que representan 

un porcentaje considerable y creciente a lo lar-

go de los últimos años del stock de deuda de 

los países más pobres. Así, los volúmenes po-

tenciales de alivio derivados de esta iniciativa 

(hasta 31.000 millones de dólares) son muy in-

feriores a los 2,5 billones de dólares a los que 

el FMI estima que ascienden las necesidades 

de liquidez y financiación de los países en 

desarrollo.
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6. Conclusiones

Al igual que ha sucedido con las agendas 

de política económica nacionales, las de los fo-

ros internacionales se han tenido que adaptar 

al impacto de la COVID-19 con el objetivo fun-

damental de coordinar las medidas nacionales, 

como ha sido señaladamente el caso del G20 

y el FMI.

La pandemia está generando uno de los 

momentos de mayor incertidumbre para el sis-

tema económico mundial en décadas, tras de-

satar una crisis global de naturaleza sanitaria, 

económica y social de extrema intensidad, 

cuyo alcance todavía no conocemos del todo. 

Como ha señalado recientemente la directora 

gerente del FMI, Kristalina Georgieva (FMI, 9 

de junio de 2020), «para finales de 2020, 170 

países, casi el 90% del mundo, tendrán un PIB 

per cápita inferior al que tenían a principios de 

año (…) Nunca en nuestra historia hemos visto 

un cambio de fortuna tan intenso para tantos. Y 

nunca hemos tenido una crisis tan genuina-

mente global como la que estamos enfrentan-

do ahora». Así, ahora más que nunca necesita-

mos un G20 y un FMI fuertes y cohesionados.
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Neus Alfaraz Hernández** 

EL IMPACTO DE LA COVID-19 EN 
LA ECONOMÍA CHINA

La epidemia de la COVID-19 se originó en China a finales de diciembre de 2019, convir-
tiéndose en una crisis global sin precedentes tres meses después. La crisis sanitaria generó un 
doble shock negativo de oferta y demanda en la economía china que causó su primera tasa de 
crecimiento negativa desde 1976. Por su parte, la expansión mundial de la epidemia supuso la 
congelación de su demanda externa. En este contexto, las autoridades han aplicado numerosas 
medidas de estímulo desde el inicio de la epidemia, estableciendo como prioridad la estabili-
dad del mercado laboral en detrimento de un objetivo de crecimiento económico en 2020. Pese 
a los desafíos pendientes, China será el primer país en superar la crisis y uno de los pocos que 
se prevé que logre una tasa de crecimiento positiva este año. Por ello, su ejemplo puede servir 
como referencia al resto de economías en su lucha contra la COVID-19. 

Palabras clave: crisis económica, coronavirus, pandemia, shock oferta, shock demanda, política 
económica. 
Clasificación JEL: H12, O53. 

1. Introducción 

La pandemia de la COVID-19 se ha conver-

tido en el mayor shock negativo de la econo-

mía mundial desde la Gran Depresión de 1929, 

superando ampliamente el impacto negativo 

generado por otras graves crisis ocurridas du-

rante las últimas décadas, como la crisis de las 

empresas puntocom de comienzos del siglo xxi 

o la crisis financiera de 2008. El brote de 

COVID-19 tuvo su origen en China a finales 

de 2019 y el 10 de marzo de 2020 ya se había 

extendido a 115 países. 

China fue el primer país en sufrir el brote de 

COVID-19 y está siendo también el primer país 

en superar esta crisis sanitaria. Por ese motivo, 

la evolución de la epidemia en este país cons-

tituye una referencia para el resto del mundo 

que debe ser cuidadosamente analizada. Asi-

mismo, China es una de las principales econo-

mías del mundo, con una participación en el 

PIB mundial del 19,2 % y del 12,4 % en el co-

mercio mundial, por lo que el impacto y 
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desarrollo de cualquier crisis que sufra el país 

afecta directamente a la evolución de la eco-

nomía global, lo que justifica aún más este 

análisis. 

Este artículo analiza, en primer lugar, la 

evolución de la epidemia de COVID-19 en Chi-

na. A continuación, se centra en su impacto 

económico, diferenciando entre el impacto ini-

cial y la evolución experimentada en los meses 

posteriores por la economía china. En un tercer 

apartado, se desgranan las distintas políticas 

económicas aplicadas por las autoridades chi-

nas. Por último, se concluye indicando cómo 

podría evolucionar la economía china en 2020. 

2. Evolución de la COVID-19 en China

Los primeros casos de COVID-19 se detec-

taron en la ciudad china de Wuhan (provincia 

de Hubei) a finales de diciembre de 2019. Sin 

embargo, no fue hasta el 20 de enero cuando 

China reconoció ante la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) su gravedad. A diferencia de 

lo ocurrido con las epidemias del SARS y 

MERS, el 11 de marzo la OMS elevaba la en-

fermedad a nivel de pandemia debido a su ver-

tiginosa propagación a nivel mundial (OMS, 

2020a). 

El brote de COVID-19 en China coincidió 

con la festividad del Año Nuevo chino, que este 

año abarcaba desde mediados de enero hasta 

la primera semana de febrero. Su rápida ex-

pansión por todo el país obligó al Gobierno a 

retrasar la incorporación al trabajo, hasta el 10 

de febrero en el caso de Pekín, ordenando una 

vuelta escalonada a las ciudades y centros de 

producción para controlar el riesgo de contagio 

(Municipalidad de Pekín, 2020a).

Paralelamente, se aplicaron drásticas medi-

das de control y prevención a nivel nacional que 

incluían el confinamiento de ciudades (obligato-

rio en la provincia de Hubei, cuya población 

roza los 60 millones) (Gobierno Provincial de 

Hubei, 2020); el cierre de comercios, negocios, 

centros educativos, oficinas, fábricas y centros 

turísticos; el desarrollo de servicios de entrega 

a domicilio y el establecimiento del teletrabajo; 

controles de temperatura en lugares abiertos al 

público (i.e., aeropuertos, estaciones de ferro-

carril y autobús, supermercados, centros co-

merciales, viviendas); y la obligatoriedad de 

cuarentenas de catorce días a cualquier perso-

na de nacionalidad china o extranjera que re-

gresase a su lugar de trabajo tras el periodo 

vacacional (Municipalidad de Pekín, 2020b).

Por su parte, las autoridades locales co-

menzaron a desarrollar planes específicos de 

inspección de los centros de trabajo y produc-

ción, en función del nivel de riesgo de sus res-

pectivas provincias, y a exigir la instalación de 

sistemas de control y prevención adecuados 

para reiniciar la actividad económica a la ma-

yor brevedad (Consejo de Estado de China, 

2020a).

Estas medidas comenzaron a dar sus frutos 

a mediados de febrero, cuando se inició una 

tendencia a la baja en el número diario de in-

fectados. La visita sorpresa del presidente chi-

no Xi Jinping a la ciudad de Wuhan, el 10 de 

marzo, contribuyó a reforzar el mensaje oficial 

de que China estaba dejando atrás la epidemia 

(Baijie, 2020). Paradójicamente, los primeros 

signos de estabilización del coronavirus en el 

país coincidieron con su propagación en el ex-

terior durante el mes de marzo, desplazándose 

el epicentro de la epidemia de China a Europa 

(Ren, 2020), lo que sitúa la evolución de la 

COVID-19 en China 45 días por delante de los 

países europeos (Gráfico 1). 

A partir de marzo, comercios y empresas re-

tomaron gradualmente su actividad bajo 
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ciertos controles por temor a un repunte del 

brote, como ocurrió en algunas provincias tras 

la vuelta de trabajadores chinos y viajeros pro-

cedentes del exterior. Pese a este clima de in-

certidumbre, que impidió a las autoridades lle-

var a cabo una relajación total de las políticas 

de contención, el 95 % de las grandes empre-

sas y el 60 % de las pymes fuera de la provincia 

de Hubei habían reiniciado su actividad a prin-

cipios de marzo mediante la alternancia del te-

letrabajo con turnos presenciales en las em-

presas y las Administraciones públicas para 

evitar aglomeraciones (Y. Cheng, 2020). 

En abril, el continuo descenso de nuevos 

casos permitió al Gobierno modificar su estra-

tegia de gestión de la epidemia, fijando la prio-

ridad en el control de los casos importados y 

extendiendo la relajación parcial de las medi-

das de control para favorecer la reactivación 

económica del país. A modo de ejemplo, la 

apertura de algunos restaurantes y tiendas 

quedaba sujeta al cumplimiento de estrictas 

medidas de higiene y control del aforo.

En este escenario de estabilización, el ma-

cropuente del Día del Trabajo (del 1 al 5 de 

mayo) supuso la primera prueba de fuego para 

las autoridades en su intento de reactivar la 

economía. A partir del 30 de abril los Gobier-

nos locales comenzaron a levantar las restric-

ciones a la movilidad para viajar dentro del 

país, a excepción de algunas provincias del no-

reste donde aún existía un riesgo elevado de 

contagio. En esos cinco días se realizaron 115 

millones de desplazamientos con un gasto su-

perior a los 6.700 millones de dólares. Pese a 

constituir una disminución de casi 10.000 mi-

llones de dólares respecto a 2019, estas cifras 

se interpretaron como un paso adelante en el 

proceso de normalización de la actividad eco-

nómica del país (Wang, 2020). A lo largo del 

mes de mayo se fueron aprobando otras medi-

das relevantes para garantizar la vuelta a la 

normalidad, como la autorización para retomar 

la actividad en todas las tiendas, restaurantes 

y hoteles que apliquen medidas de precaución; 

la reapertura de instalaciones recreativas 

como cines, gimnasios, museos y parques a 

un número limitado de asistentes; y la elimina-

ción del uso de mascarillas en espacios abier-

tos si se cumple una distancia social de 

GRÁFICO 1 
CASOS DIARIOS REGISTRADOS POR COVID-19
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seguridad (Consejo de Estado de China, 

2020b; S. Cheng, 2020).

Se puede afirmar, por tanto, que en el mes 

de junio China ha recuperado la actividad habi-

tual, con la particularidad de la integración en 

la vida cotidiana de ciertas medidas de preven-

ción que se mantendrán hasta que las autori-

dades puedan garantizar el control total sobre 

la COVID-19, lo que dependerá no solo de sus 

políticas internas, sino también de la evolución 

y gestión de la epidemia a nivel mundial. 

3.  Impacto de la COVID-19 en la 
economía china 

Las drásticas medidas de contención de la 

COVID-19 adoptadas por las autoridades del 

país han provocado un doble shock negativo 

en la economía china durante los primeros  

meses de 2020. Por el lado de la demanda,  

las restricciones a la movilidad de la pobla - 

ción, el  aumento de la incertidumbre y el 

comportamiento precautorio de los agentes 

económicos redujeron el gasto de los hogares. 

Mientras que, por el lado de la oferta, las estric-

tas limitaciones a la movilidad de la población y 

el cierre (total o parcial) de fábricas y oficinas 

provocaron la ruptura de la cadena global de 

suministro. Fruto de este doble shock, el pro-

ducto interior bruto (PIB) del país se contrajo 

un 6,8 % en el primer trimestre de 2020, lo que 

supuso la primera tasa de crecimiento negativa 

de la economía china desde 1976 (Gráfico 2) 

(NBSC, 2020). 

Pese a ello, a medida que se empezaron a 

relajar las medidas de contención, se inició 

una mejora progresiva de los indicadores eco-

nómicos, de manera que el Fondo Monetario 

Internacional (FMI), en sus previsiones ma-

croeconómicas de abril, estimó que China 

será una de las pocas economías que evitará 

la recesión en 2020 con un crecimiento del 

1,2 % a finales de año, lejos del 6,1 % alcan-

zado en 2019 (IMF, 2020; NBSC, 2020). Como 

resultado de esta incertidumbre y las bajas 

GRÁFICO 2 
TASA DE CRECIMIENTO DEL PIB CHINO
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expectativas de crecimiento que existen para 

2020, por primera vez en treinta años las au-

toridades chinas no han fijado ningún objetivo 

oficial de crecimiento anual durante la cele-

bración de las «Dos Sesiones», el gran evento 

político del país donde se anuncian los objeti-

vos de política económica y social para el año 

correspondiente.

3.1.  Impacto de la COVID-19 por el lado de 

la demanda 

Como se ha mencionado, el inicio de la epi-

demia de la COVID-19 en China coincidió con la 

celebración del Año Nuevo chino, tradicional-

mente uno de los periodos de mayor gasto en 

el país (Lee, 2020). En el primer trimestre de 

2020, el gasto en consumo de los hogares se 

contrajo un 12,5 % interanual, frente al creci-

miento del 5,4 % en el mismo periodo de 2019, 

consecuencia del confinamiento de la pobla-

ción, las restricciones a la movilidad dentro del 

país y el cierre obligatorio de comercios, canal 

HORECA y centros de ocio (NBSC, 2020). 

Dentro del descenso del consumo de los 

hogares destacó la caída de las ventas mino-

ristas de bienes en un 20,5 % interanual en el 

periodo enero-febrero1, experimentando una 

progresiva mejoría con un descenso del 15,8 % 

en marzo, el 7,5 % en abril y el 2,8 % en mayo 

debido a la suavización de las medidas de con-

tención (Gráfico 3) (NBSC, 2020). Por catego-

rías, las ventas de automóviles, uno de los 

principales motores de la economía china, se 

derrumbaron un 79 % en febrero, seguido de 

un -43 % en marzo y un crecimiento del 4,4 % 

en abril (CAAM, 2020a y 2020b). Sin embargo, 

la mayor contracción del gasto de los hogares 

se produjo en el sector servicios al requerirse 

la presencia física del consumidor, siendo las 

categorías más afectadas durante el primer tri-

mestre de 2020 educación, cultura y ocio 

(-36,1 % interanual), transporte y comunicación 

(-17 % interanual), y atención médica y servi-

cios de salud (-10,2 % interanual) (NBSC, 

2020).

1 Las autoridades chinas publicaron los datos económicos de enero y 
febrero de manera conjunta para eliminar la volatibilidad del Año Nuevo 
chino.

GRÁFICO 3 
EVOLUCIÓN DE LAS VENTAS MINORISTAS EN CHINA
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GRÁFICO 4 
EVOLUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL
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La apertura progresiva de comercios y esta-

blecimientos a partir de marzo fue insuficiente 

para la recuperación del consumo interno debi-

do a la persistencia del comportamiento pre-

cautorio entre la población por temor a un se-

gundo brote (Mazor-Freedman, 2020). En este 

clima de desconfianza el comercio online de 

bienes (p.e., alimentos frescos, bienes de con-

sumo) y servicios (p.e., educación a distancia, 

consultas médicas online) recibió un fuerte res-

paldo por parte de los consumidores frente a 

las ventas presenciales, con un aumento del 

0,8 % interanual en el primer trimestre, que se 

confirmó con un crecimiento del 4,5 % inte-

ranual en los cinco primeros meses del año 

(NBSC, 2020). El protagonismo del comercio 

online durante el brote de la COVID-19 queda 

reflejado en el incremento en un 22 % inte-

ranual de la cifra de negocio de Alibaba duran-

te el primer trimestre del año (La Monica, 2020). 

De consolidarse esta tendencia en el resto de 

las plataformas de e-commerce en los próxi-

mos meses, la aceleración del proceso de digi-

talización del comercio se convertiría en uno 

de los principales cambios estructurales en la 

economía china causados por la COVID-19.

Respecto a la inversión en activos fijos por 

parte de los hogares2, esta cayó un 24,5 % en 

los dos primeros meses de 2020, un 16,1 % in-

teranual en el primer trimestre, recuperándose 

hasta el -10,3 % en los cuatro primeros meses 

y al -6,3 % entre enero y mayo. Las ventas in-

mobiliarias, componente principal de la deuda 

de los hogares con un crecimiento anual medio 

del 22 % entre 2015 y 2019, experimentaron 

una reducción del 16,3 % interanual entre ene-

ro y febrero, iniciando una progresiva mejora a 

medida que se relajaron los protocolos de con-

tención a partir de marzo con un descenso del 

2 La inversión en activos fijos excluye a los hogares rurales. 

7,7 % en el primer trimestre, del 3,3 % en el pe-

riodo entre enero y abril, y del 0,3 % entre ene-

ro y mayo (García Herrero et al., 2020; NBSC, 

2020). 

3.2.  Impacto de la COVID-19 por el lado 
de la oferta 

Por el lado de la oferta, el cierre obligatorio 

de los centros de producción a mediados de 

enero generó una caída del valor agregado in-

dustrial del -13,5 % en los dos primeros meses3 

de 2020, seguido de una progresiva recupera-

ción del -1,1 % en marzo, el 3,9 % en abril y el 

4,4 % en mayo, a medida que se producía la 

reapertura controlada de las fábricas (Gráfico 

4) (NBSC, 2020). El Índice de Gestores de 

Compras (PMI) del sector manufacturero, indi-

cador del sentimiento de mercado entre las 

empresas del sector4, se desplomó en febrero 

hasta los 35,7 puntos, mejorando en mar-

zo hasta los 52 puntos para descender de nue-

vo a los 50,8 puntos en abril. El motivo del des-

censo del PMI en abril se debió a la caída del 

componente de pedidos de exportación, que 

se redujo hasta los 33,5 puntos, frente a los 46 

puntos de marzo, debido a la congelación de la 

demanda externa por la expansión internacio-

nal de la epidemia. En mayo, el PMI se situó en 

50,6 puntos (Gráfico 5) (NBSC, 2020). 

Esta mejora de la actividad industrial en 

China, resultado de la reapertura de sus fábri-

cas y parques industriales, se produjo de ma-

nera progresiva y con las empresas operando 

lejos de su nivel óptimo de producción. Esto 

3 Las autoridades chinas publicaron los datos económicos de enero y 
febrero de manera conjunta para eliminar la volatibilidad del Año Nuevo 
chino.

4 Un número del PMI por encima de 50 indica una expansión en la 
actividad del sector, mientras que por debajo indica una contracción.
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se debió, principalmente, a la relajación gra-

dual de las restricciones, a la movilidad de per-

sonas y mercancías dentro de China que obli-

garon a una reincorporación por etapas de los 

trabajadores a los centros de producción (Chu 

et al., 2020) y a los problemas logísticos en el 

abastecimiento de materias primas y suminis-

tro de bienes al exterior por el cierre de fron-

teras de los países tras la propagación de 

la COVID-19 a nivel mundial (Chen et al., 2020). 

Prueba de ello es que a finales de abril el 98 % 

de las grandes empresas había reanudado su 

actividad, pero solo el 77,3 % operaba por enci-

ma del 80 % de su capacidad productiva (Tan, 

2020).

El sector servicios, por su parte, se contrajo 

un 5,2 % en el primer trimestre como conse-

cuencia de la paralización del transporte y el 

cierre de las atracciones turísticas, estableci-

mientos, centros de ocio y comercios. El índice 

de gestores de compras (PMI) no manufacture-

ro, indicador del sentimiento de mercado en los 

sectores de servicios y la construcción, se con-

trajo hasta los 29,6 puntos en febrero, 

recuperándose en marzo y abril con 52,3 y 

53,2 puntos, respectivamente (Gráfico 6). La 

recuperación del PMI no manufacturero en 

abril vino liderada por su índice de la construc-

ción, que se situó en 59,7 puntos, un aumento 

de 4,6 puntos con respecto a marzo (NBSC, 

2020), gracias a la reactivación de los proyec-

tos públicos de infraestructuras (Cui, 2020). En 

mayo el PMI no manufacturero ascendió a 53,6 

puntos (NBSC, 2020). 

3.3. Impacto en la coyuntura económica

En definitiva, desde principios de marzo la 

economía china ha experimentado un progresi-

vo proceso de reactivación que se ha prolonga-

do hasta el mes de mayo. Durante este tiempo, 

como se ha explicado en los apartados ante-

riores, la reacción de los agentes económicos 

ha sido dispar, mientras que las empresas 

reac cionaban con rapidez y en el mes de abril 

se situaban de nuevo en terreno positivo, los 

consumidores han mantenido una actitud 

GRÁFICO 5 
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más cautelosa (Gráficos 2 y 3). Esta reactiva-

ción de la actividad industrial a mayor velo-

cidad que la recuperación de la demanda in-

terna, junto con el abrupto descenso de la 

demanda externa a partir del mes de marzo 

por el cierre total o parcial del resto de países 

para hacer frente a la epidemia de la COVID-19, 

han dado lugar a la aparición de presiones de-

flacionistas en la economía china.

En concreto, la caída del consumo interno ha 

provocado una desaceleración de los precios al 

consumo (IPC), que han pasado del 5,2 % inte-

ranual en febrero, al 3,3 % en abril y al 2,4 % en 

mayo. Por su parte, el exceso de oferta ha pre-

sionado a la baja el índice de precios al produc-

tor (IPP), experimentando una caída del 0,5 % 

interanual en febrero, que se ha agudizado con 

una reducción del 3,1 % interanual en abril y del 

3,5 % en mayo (NBSC, 2020). 

Estas tensiones deflacionistas han provoca-

do una reducción de los ingresos de las empre-

sas y, en consecuencia, de los beneficios em-

presariales del -38,7 % interanual en el periodo 

enero-febrero, seguido del -36,7 % en el primer 

trimestre y del -27,4 % en los cuatro primeros 

meses del año (NBSC, 2020).

No obstante, el impacto de la crisis de la 

COVID-19 está siendo distinto según el tipo de 

empresa. Las empresas más afectadas por 

la paralización de la actividad económica y la 

contracción de la demanda han sido las peque-

ñas y medianas empresas (pymes), creadoras 

del 80 % del empleo y el 60 % del PIB en China 

(Holzmann y Kärnfelt, 2020), al experimentar 

problemas derivados de la falta de liquidez por 

la reducción de las ventas y acumulación de 

stocks, así como la falta de trabajadores que 

no podían reincorporarse a sus lugares de tra-

bajo, lo que ha obligado a muchas a reducir su 

actividad o a permanecer cerradas (Zhuang, 

2020). Con base en lo anterior, un estudio de la 

Universidad de Tsinghua (Pekín) estimó que 

más del 70 % de las pymes encuestadas espe-

raban impactos negativos significativos en sus 

ingresos a finales de marzo y que el 85 % no 

podría sobrevivir más de tres meses sin respal-

do financiero (Zhu et al., 2020).

Por el contrario, la situación de las grandes 

empresas de propiedad estatal ha resultado 

menos grave al contar con un mayor acceso a 

financiación, disfrutar de un amplio colchón de 

reservas en efectivo y la protección del Gobier-

no, lo que les permitió acelerar su vuelta a la 

actividad a lo largo del mes de marzo (Holz-

mann y Kärnfelt, 2020). Fruto de ello, mientras 

el valor agregado industrial de las empresas 

privadas se contrajo el 11,3 % en el primer tri-

mestre, en las empresas estatales esta reduc-

ción se situó en el -6 % interanual (NBSC, 

2020). 

Con independencia del impacto de la crisis 

por tipo de empresa, el descenso de los ingre-

sos empresariales ha sido generalizado, obli-

gando a muchas compañías a una reducción 

de gastos para equilibrar sus cuentas que, en 

gran medida, se está realizando mediante ajus-

tes en la masa salarial o el despido de trabaja-

dores. En los primeros meses de 2020, las pér-

didas salariales de los trabajadores migrantes 

se estimaron en 115.000 millones de dólares 

(Leng, 2020). 

Pese a estos esfuerzos, muchas empresas 

no han sido capaces de equilibrar su situación 

financiera, viéndose obligadas a reducir o cesar 

su actividad. A finales de marzo, casi 500.000 

empresas chinas fueron dadas de baja, mien-

tras que la creación de nuevas empresas se 

redujo en más de un 30 % en comparación con 

2019 (Holzmann y Kärnfelt, 2020). 

Consecuentemente, la tasa de desempleo 

urbano, variable de referencia que usan las 

autoridades chinas, se ha incrementado 
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desde el 5,2 % de enero al 6 % en abril (NBSC, 

2020). De acuerdo con algunas estimaciones 

no oficiales, en los meses de marzo y abril la 

tasa de desempleo se habría situado entre el 

11 % y el 20 % en los sectores secundario y ter-

ciario, lo que equivaldría a una destrucción de 

entre 60 y 100 millones de puestos de trabajo. 

Teniendo en cuenta el compromiso oficial de 

las compañías estatales de no reducir sus 

plantillas durante la crisis, la mayoría de estos 

despidos procederían de empresas privadas 

de los sectores de la construcción (23 millo-

nes de desempleados), el comercio minorista 

(30 millones de desempleados) y la hostelería 

y el catering (14 millones de desempleados) 

(Cui, 2020). 

Por este motivo, como se describe en el si-

guiente apartado, la estabilización del mercado 

de trabajo se ha convertido en el principal mo-

tivo de preocupación de las autoridades en su 

gestión de la recuperación económica del país 

tras la crisis de la COVID-19. 

4.  Políticas económicas frente a la 
COVID-19

Ante el desplome histórico de la economía 

china por las medidas de control en la lucha 

contra la COVID-19, las autoridades no han 

anunciado ningún plan integral de estímulo 

económico, como ocurrió durante la crisis fi-

nanciera de 2008. Desde el inicio de la epide-

mia, China ha optado por un enfoque conser-

vador basado en la aplicación moderada de 

políticas económicas expansivas para dar apo-

yo inmediato a los agentes afectados y amorti-

guar el impacto en el crecimiento del país. 

La celebración del 21 al 28 de mayo de las 

«Dos Sesiones» sirvió al Gobierno chino para 

respaldar oficialmente la continuidad de las 

políticas fiscales y monetarias aplicadas hasta 

la fecha, con la prioridad puesta en la estabili-

zación del mercado laboral, en detrimento de 

un objetivo de crecimiento, como venía siendo 

tradicional desde 1990.

Desde el inicio de la epidemia la estrategia 

de política monetaria del Banco Central de Chi-

na (PBoC) se ha centrado principalmente en 

tres objetivos. En primer lugar, el incremento 

del nivel de liquidez en el sistema con tres re-

cortes en el coeficiente legal de caja de los 

bancos. En segundo lugar, la suavización de 

las condiciones para la concesión de crédito y 

el abaratamiento de los préstamos a las em-

presas más afectadas por la epidemia. En este 

sentido, la tasa de los préstamos a medio plazo 

(un año) para instituciones financieras ha pa-

sado del 3,25 % a principios de año al 2,95 % 

en mayo, mientras que la tasa preferencial de 

préstamos a un año ha caído 30 puntos bási-

cos, hasta alcanzar el 3,85 % (PBoC, 2020a y 

2020b). Por último, el alivio de los problemas 

de liquidez de las pymes mediante recomenda-

ciones a las instituciones financieras sobre la 

adopción de soluciones de crédito innovado-

ras, la optimización de los procedimientos de 

aprobación de préstamos (Administración Es-

tatal de Impuestos, 2020) y un aumento del 

40 % en los préstamos concedidos por los ban-

cos comerciales a pymes y microempresas 

(Keqiang, 2020). 

En materia fiscal, el Gobierno ha aprobado 

medidas para la estabilización del empleo y la 

reducción temporal de cargas a las empresas, 

con especial atención a las pymes. Destaca el 

anuncio del Gobierno, a finales de mayo, de 

prolongar hasta final de año los recortes de im-

puestos y tasas para empresas, por valor apro-

ximado de 70.000 millones de dólares, promul-

gadas en la fase anterior y cuya vigencia 

terminaba en junio. Estas medidas incluyen 
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la exención a pymes y microempresas del pago 

de las primas de los seguros de vejez, desem-

pleo y accidentes laborales de la Seguridad 

Social, la exención parcial o total del IVA a los 

pequeños contribuyentes; la exención del IVA a 

servicios como transporte público, restauración 

y hostelería, turismo y ocio, cultura y deporte. 

El pago del impuesto de sociedades por parte 

de las pymes y los autónomos queda aplazado 

sin excepción hasta el 2021. Asimismo, se ha 

tratado de fortalecer el apoyo al sector sanita-

rio con la asignación, a principios de marzo, de 

un fondo de 15.920 millones de dólares que in-

cluye subsidios al personal médico y estímulos 

fiscales a los fabricantes de materiales de pre-

vención y control de epidemias (Ministerio de 

Hacienda, 2020a). Finalmente, el anuncio de la 

ampliación del déficit público desde el 2,8 % 

hasta el 3,6 % del PIB para 2020 durante las 

«Dos Sesiones» indica la clara intención de 

las autoridades chinas de continuar aprobando 

nuevos estímulos fiscales a nivel nacional y lo-

cal en función de la evolución del control de la 

epidemia y la crisis económica mundial 

(Keqiang, 2020).

Respecto a las autoridades provinciales, 

desde principios de año se ha ido incrementan-

do de manera sustancial la cuota de emisión 

de los denominados «bonos de propósito es-

pecial» hasta alcanzar a finales de mayo los 

525.000 millones de dólares, un incremento de 

224.000 millones de dólares con respecto a 

2019. Estos bonos están destinados a la finan-

ciación de proyectos en nueva infraestructura 

(p.e., internet de las cosas, 5G, inteligencia ar-

tificial), urbanismo, energía y salud pública. Las 

provincias menos endeudadas han lanzado 

campañas locales de emisión de cupones de 

consumo digital por valor de 2.700 millones 

de dólares a través de las plataformas de pago 

móviles más importantes del país para 

estimular el consumo en turismo, comercio mi-

norista, entretenimiento y restauración (Shen 

et al., 2020). Destaca, por último, la aprobación 

de un paquete de 280.000 millones de dólares 

para estimular el gasto público local (Keqiang, 

2020).

A nivel sectorial, desde finales de febrero, el 

Gobierno está implementando iniciativas para 

reactivar la actividad en determinadas indus-

trias. De las distintas medidas aprobadas cabe 

destacar el apoyo financiero que ofrece desde 

principios de marzo la Administración de Avia-

ción Civil de China (CAAC) a las aerolíneas na-

cionales y extranjeras que no suspendan o que 

reanuden sus vuelos internacionales con ori-

gen y/o destino China (Ministerio de Hacienda, 

2020b). Asimismo, a mediados de abril se in-

crementaron los subsidios para préstamos ga-

rantizados a determinadas pymes que empren-

dan nuevos negocios o trabajen en el sector 

mayorista, minorista y de restauración, así 

como a los conductores a tiempo completo que 

han pedido préstamos para la compra de auto-

móviles para cubrir el servicio en línea (Minis-

terio de Hacienda, 2020c). Por último, a finales 

de abril se aprobó la ampliación de la exención 

a los vehículos de nueva energía (NEV) del im-

puesto de compra de vehículos y de los subsi-

dios a determinados NEV hasta el 2022 (Minis-

terio de Hacienda y Ministerio de Industria y 

Tecnología de la Información, 2020).

En definitiva, las autoridades chinas son 

conscientes de la necesidad de actuar de ma-

nera decidida para contrarrestar los problemas 

derivados de la COVID-19, aunque a través de 

un enfoque diferente a otras crisis, al centrarse 

en medidas específicas dirigidas a estimular a 

aquellos sectores productivos que ofrezcan un 

mayor valor añadido, estabilizar el mercado la-

boral y proteger a aquellos sectores de la so-

ciedad más desfavorecidos. De esta manera, 
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China está desplegando un programa de políti-

cas económicas mucho más eficiente que se 

irá ajustando en función de la evolución de la 

crisis económica y el control de la epidemia de 

la COVID-19. 

5. Conclusiones

La crisis de la COVID-19 ha generado un 

doble shock negativo de oferta y demanda en 

la economía china durante el primer trimestre 

de 2020, que ha provocado una caída del con-

sumo y la inversión doméstica, y una parálisis 

de la actividad industrial sin precedentes. 

Desde mediados del mes de febrero, la activi-

dad empresarial se está recuperando a buen 

ritmo, mientras que la demanda interna está 

experimentando una recuperación más paula-

tina; a esto hay que añadir que la demanda ex-

terna se ha congelado tras la expansión de la 

COVID-19 a nivel mundial. Esta distinta evolu-

ción de la demanda y la oferta está generando 

un entorno deflacionista en la economía china 

que ha impactado negativamente en los bene-

ficios empresariales, obligando a las empresas 

a reducir sus plantillas y, eventualmente, abo-

cándolas al cierre. 

Por este motivo, las autoridades chinas, que 

han monitorizado muy de cerca el impacto de 

la COVID-19 y adoptado constantes medidas 

de estímulo, han fijado como principal objeti-

vo de política económica en 2020 la estabilidad 

del mercado laboral en detrimento de lograr un 

objetivo concreto de crecimiento económico, 

como había sido habitual desde 1990. 

Pese a los importantes desafíos pendientes, 

la evolución de las magnitudes económicas 

chinas en los meses de abril y mayo muestran 

que este país se encuentra en pleno proceso 

de recuperación, confirmando las previsiones 

de abril del FMI que apuntaban a que sería el 

único Estado en experimentar una tasa de cre-

cimiento positiva en 2020, junto a India. No 

obstante, esta recuperación dependerá en 

buena medida de la velocidad a la que se logre 

controlar la epidemia a nivel mundial y del éxito 

en evitar la aparición de nuevos rebrotes de la 

enfermedad. 

Con independencia de la evolución de estos 

factores, resulta evidente que China ha logrado 

en un plazo de poco más de cinco meses con-

trolar la evolución de la epidemia e iniciar el 

proceso de reactivación de su economía hasta 

permitirle regresar a una cierta normalidad en 

la vida diaria de la población. Por este motivo, 

esta evolución puede tomarse como una refe-

rencia y, especialmente, como una señal de 

optimismo para la superación de la crisis. 
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Carmen Martínez San Millán*

LA CRISIS DE LA COVID-19 Y LA ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DEL COMERCIO: ¿UNA OPORTUNIDAD?

La Organización Mundial del Comercio lleva años sumida en una profunda crisis en la que 
han intervenido factores como el papel de China o de Estados Unidos en la organización, el 
trato que reciben los países en vías de desarrollo, el aumento de acuerdos comerciales bilatera-
les y regionales o el bloqueo del Órgano de Apelación de su Sistema de Solución de Diferen-
cias. A la crisis que atraviesa la OMC se suma, en estos momentos, la crisis sanitaria de la 
COVID-19: una pandemia sin precedentes que ha pillado desprevenidos tanto a Estados como 
a organizaciones internacionales y cuyas consecuencias van a perjudicar gravemente a las eco-
nomías nacionales y al comercio mundial. No obstante, debemos plantearnos si este escenario 
puede suponer, al mismo tiempo, una oportunidad para abogar por el multilateralismo y refor-
zar la OMC, adaptar sus reglas a la situación actual y dar una respuesta global a un desafío 
global.

Palabras clave: coronavirus, pandemia, OMC, China, EE UU.
Clasificación JEL: F10, F50, F60.

1.  Introducción

La organización multilateral por excelencia 

dedicada a regular los intercambios comerciales 

internacionales y compuesta en la actualidad 

por 164 Estados miembros, esto es, la Organiza-

ción Mundial del Comercio (OMC), se encuentra 

sumida en una profunda crisis. Desde su crea-

ción en 1994, en el seno de la Ronda de Uru-

guay, la actividad de la OMC ha estado lastrada 

por la necesidad del consenso a la hora de adop-

tar decisiones y por la heterogeneidad de los Es-

tados que la componen, todos ellos con diferen-

tes puntos de vista e intereses. Sin embargo, en 

los últimos años, factores como el papel de Chi-

na o Estados Unidos (EE UU) en la Organiza-

ción, el trato que reciben los países en vías de 

desarrollo (PVD), el aumento de acuerdos co-

merciales bilaterales y regionales o el bloqueo 

del Órgano de Apelación (OA) han acentuado 

esta crisis hasta el punto de poner en entredicho 

la supervivencia de la OMC en el tiempo.

A la crisis que atraviesa la OMC se suma, 

en estos momentos, la crisis sanitaria de la 

COVID-19: una pandemia sin precedentes que 

ha pillado desprevenidos tanto a Estados 

* Investigadora predoctoral de la Junta de Castilla y León en la 
Universidad de Valladolid, área de Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales. Estudio cofinanciado por el Fondo Social 
Europeo.
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como a organizaciones internacionales y cu-

yas consecuencias van a perjudicar gravemen-

te a las economías nacionales y al comercio 

mundial. No obstante, debemos plantearnos si 

este escenario puede suponer, al mismo tiem-

po, una oportunidad para abogar por el multila-

teralismo y reforzar el papel de la OMC, adap-

tar sus reglas a la situación actual y dar una 

respuesta global a un desafío global. 

2.  La crisis actual de la Organización 
Mundial del Comercio

En la actualidad, la OMC está compuesta 

por 164 Estados miembros, todos ellos con ca-

racterísticas muy heterogéneas, niveles de de-

sarrollo muy diferentes e intereses contrapues-

tos, lo que hace más difícil y, en ocasiones, 

imposibilita adoptar decisiones por consenso y 

avanzar en la liberalización del comercio inter-

nacional. Esto fue, precisamente, lo que ocurrió 

en la Ronda de Doha del año 2001: la fragmen-

tación de opiniones, intereses y puntos de vista 

entre los diferentes Estados miembros tuvieron 

como principal consecuencia la paralización y 

el fracaso de la agenda negociadora. Así, esta 

ronda de negociaciones se convirtió en la pri-

mera llamada de atención a los miembros de la 

OMC para que reflexionasen acerca de la per-

tinencia de una reforma estructural de la orga-

nización que permitiese avanzar en la conse-

cución de sus objetivos y evitar, de esta manera, 

su fracaso. Sin embargo, esta crisis de la OMC 

se ha acentuado y hecho más evidente en los 

últimos años gracias a otra serie de factores. 

2.1.  El papel de Estados Unidos

De vital importancia en los últimos años ha 

sido la elección de Donald Trump, en noviembre 

del año 2016, como presidente de EE UU, muy 

escéptico en todo momento con el funciona-

miento de la OMC y de su Sistema de Solución 

de Diferencias, a pesar de ser el miembro que 

más casos promueve ante el este sistema (Ávi-

la, 2019: 28). 

A este respecto, el representante comercial 

estadounidense, Robert Lighthizer, declaró en 

la última Conferencia Ministerial de la OMC, 

celebrada en Buenos Aires en diciembre de 

2017, que, aunque es cierto que la OMC cons-

tituye una de las organizaciones internaciona-

les más importantes, existen en la actualidad 

muchos retos que es necesario abordar, como 

la estructura y el funcionamiento del Sistema 

de Solución de Diferencias y del OA, la conce-

sión del estatus de PVD, la falta de cumpli-

miento de las normas adoptadas o los proble-

mas que originan las empresas de propiedad 

estatal1. Todos estos desafíos, según EE UU, 

tienen como principal protagonista a China, 

país con el que mantiene una guerra comercial 

abierta (Sanz, 2019: 80).

Además, dando cumplimiento a sus prome-

sas electorales, Donald Trump, como supuesta 

«medida de seguridad nacional», ha incremen-

tado los aranceles aduaneros en sectores de 

la economía estadounidense especialmente 

sensibles, como las industrias del acero y del 

aluminio, o la de los paneles solares, con la fi-

nalidad de protegerlas de la amenaza de im-

portaciones más baratas procedentes de ter-

ceros Estados (Sampson, 2018: 465), lo que, 

claramente, constituye una política comercial 

proteccionista que Donald Trump defiende bajo 

el lema «America First» y que supone una 

amenaza al sistema multilateral de comercio 

internacional.

1 OMC: Declaración del Representante Comercial de EE UU, el Sr. 
Robert Lighthizer.
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Por último, la Administración Trump se ha ca-

racterizado desde sus inicios por el abandono 

de negociaciones comerciales de carácter mul-

tilateral y regional y por la vuelta a la negocia-

ción de acuerdos comerciales bilaterales con 

terceros Estados, lo cual, en opinión de algunos 

autores, tendría como consecuencia principal 

el debilitamiento de la posición de EE UU en la 

escena global, tanto desde el punto de vista 

económico como desde el geopolítico, dado el 

carácter estratégico de los acuerdos megarre-

gionales (Slominska y Waskinski, 2017: 98).

2.2.  China y la Organización Mundial del 
Comercio

Como afirma Andrés González Martín, «Chi-

na es la mayor ganadora de la globalización» 

(González, 2020: 1). Su envidiable crecimiento 

en las últimas décadas, en parte debido a la 

mejora en sus infraestructuras, a la creación 

de un gran tejido productivo, a un fuerte sopor-

te tecnológico y al incremento de sus intercam-

bios comerciales y relaciones diplomáticas con 

terceros Estados (González, 2020: 1), ha posi-

cionado a China como una de las principales 

potencias económicas mundiales de primer or-

den, provocando el recelo del resto de los Esta-

dos más desarrollados. Sin embargo, las prác-

ticas poco ortodoxas seguidas por China en el 

seno del sistema multilateral de comercio inter-

nacional es otra de las cuestiones que eviden-

cian una crisis en el seno de la OMC y que su-

pone una amenaza para el Sistema de Bretton 

Woods (Jannace y Tiffany, 2019: 1385). 

Cuando China accedió a la condición de 

miembro de la OMC en diciembre del año 

2001, estaba considerado como un Estado sin 

economía de mercado (dada la cantidad de 

empresas de propiedad estatal, los subsidios y 

las ayudas concedidas por parte del Gobierno 

y la intervención de este en diversos sectores), 

condición que habría de expirar pasados quin-

ce años, es decir, en diciembre de 2016. En la 

actualidad, China afirma ser una economía de 

mercado, pero la mayoría de Estados miem-

bros de la OMC no parecen estar muy de 

acuerdo (Sampson, 2018: 468; Sanz, 2019: 

81), dadas las evidencias de un incremento de 

la intervención estatal en la economía china y 

en las instituciones financieras (Jannace y Ti-

ffany, 2019: 1390), siendo denominado este 

modelo como «capitalismo estatal chino» (Wu, 

2015: 264). Este aspecto queda reflejado, asi-

mismo, en el número de controversias presen-

tadas ante el Órgano de Solución de Diferen-

cias (OSD) de la OMC contra China2.

Precisamente por ello, en la Conferencia Mi-

nisterial de Buenos Aires de 2017, las empre-

sas de propiedad estatal o la definición de 

«economía de mercado» son temas recurren-

tes en las declaraciones de los representantes 

estatales cuando se abordan los desafíos a los 

que se enfrenta la OMC. Una de las cuestio-

nes que más preocupa a países como EE UU 

es la protección de la propiedad intelectual e 

industrial, pues se estima que las pérdidas por 

la violación del Acuerdo sobre los Aspectos de 

los Derechos de Propiedad Intelectual relacio-

nados con el Comercio por parte de China se 

pueden valorar en 600.000 millones de dólares 

americanos (González, 2020: 20). EE UU, con-

cretamente, ha llegado a acusar a China de es-

tar promoviendo o permitiendo intrusiones ci-

bernéticas no autorizadas para hacerse con la 

tecnología y las patentes de las empresas oc-

cidentales (González, 2020: 19).

2 A fecha de abril de 2020 se han presentado 44 diferencias contra 
China ante la OMC. Vid. OMC: Diferencias en las que participa o ha 
participado China. https://www.wto.org/spanish/thewto_s/countries_s/
china_s.htm (última consulta: 5 de abril de 2020).
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Actualmente, China está tratando de al-

canzar el liderazgo dentro de su mercado in-

terno, pero también en el mercado global en 

un amplio espectro de tecnologías avanza-

das relacionadas con las comunicaciones, la 

óptica o la defensa. En el logro de este obje-

tivo, China ha emprendido importantes pro-

yectos, incluyendo el controvertido «Made in 

China 2025», promulgado en el año 2015. La 

intención de esta ambiciosa iniciativa estra-

tégica, bajo el liderazgo del primer ministro 

chino Li Keqiang, es transformar a China, ac-

tual proveedor de mano de obra barata y 

poco cualificada, en un Estado capaz de di-

señar y producir bienes y servicios innovado-

res, competitivos y de alto valor añadido en 

tecnologías de vanguardia, capaces de do-

minar la economía global del futuro (Jannace 

y Tiffany, 2019: 1394; González, 2020: 14). El 

objetivo principal del Made in China 2025 es 

que la producción local de componentes bá-

sicos en China aumente del 40 % en el año 

2020 al 70 % en el año 2025 (González, 

2020: 18). De manera complementaria, con 

la iniciativa de la Nueva Ruta de la Seda, 

China pretende evitar la sobrecarga de su in-

dustria básica y garantizar el acceso a las 

materias primas necesarias en sus procesos 

productivos (González, 2020: 14).

La rápida transformación de la economía 

china y su sorprendente capacidad exporta-

dora la han convertido en una de las fábricas 

mundiales junto a otros países como India. 

No obstante, su forma de proceder en el co-

mercio mundial supone, en palabras de An-

drés González Martín, una «grave patología» 

que terminará perjudicando el proceso globa-

lizador. En este contexto, «la única alternativa 

es disciplinar económicamente —y comer-

cialmente— al gigante asiático» (González, 

2020: 1).

2.3.  El trato especial y diferenciado a los 
países en vías de desarrollo

Otro de los desafíos a los que se enfrenta la 

OMC en el trato ofrecido en su seno a los PVD, 

a quienes frecuentemente se les presenta 

como los grandes perjudicados de la globaliza-

ción, dada la desigual participación de estos 

en el comercio mundial y la vulnerabilidad de 

sus economías en las crisis financieras inter-

nacionales (López- Jurado, 2001: 1-2). 

En el año 1986, al inicio de la Ronda de Uru-

guay que da vida a la OMC, la Declaración de 

Punta del Este3 establece que, durante las ne-

gociaciones de la Ronda, se evitará el desman-

telamiento del principio de trato diferenciado y 

más favorable a los PVD, recogido en la Parte 

IV del Acuerdo General sobre Aranceles Adua-

neros y Comercio (GATT por sus siglas en in-

glés). Finalmente, el Preámbulo del Acuerdo de 

Marrakech reconoce que «es necesario reali-

zar esfuerzos positivos para que los países en 

desarrollo, y especialmente los menos adelan-

tados, obtengan una parte del incremento del 

comercio internacional que corresponda a las 

necesidades de su desarrollo económico»4. 

Asimismo, el acuerdo recoge todas las prerro-

gativas concedidas a esta serie de países en el 

GATT de 1947, reafirmando el trato especial y 

diferenciados a los PVD en el seno de la OMC. 

En la actualidad, más de dos tercios de los 164 

miembros de la OMC se consideran a sí mis-

mos como países en desarrollo (Sanz, 2019: 

78) y existen 148 disposiciones relativas al tra-

to especial y diferenciado a los PVD en los 

acuerdos de la OMC, destinadas, todas ellas, a 

dotar de flexibilidad legal a los intercambios 

3 Declaración de Punta del Este, de 20 de septiembre de 1986. http://
www.sice.oas.org/trade/Punta_s.asp (última consulta: 6 de abril de 2020).

4 Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio, Marrakech, de 15 de abril de 1994 (LT/UR/A/2, de 
15 de abril de 1994, p. 11).
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comerciales de los Estados menos desarrolla-

dos (Sampson, 2018: 461).

Una vez reconocida la desigual situación y 

el papel de los PVD en el sistema de comercio 

multilateral en los textos fundacionales de la 

OMC, ahora el desafío es defender su posición 

en las negociaciones que se realizan en el 

seno de la organización, siendo en este punto 

en el que se encuentran las mayores dificulta-

des al contar los países más pobres con una 

débil representación, pues, como explica el 

profesor Lobejón Herrero, «a muchos de ellos 

no les sirve de nada disponer de un voto en la 

mayor parte de las instancias de la OMC, ya 

que, o bien no tienen representación en Gine-

bra —porque no pueden costearla— o es muy 

reducida, lo que les impide asistir a todas las 

reuniones que se celebran simultáneamente». 

Además, «el problema se ve agravado por el 

hecho de que sus funcionarios carecen de for-

mación adecuada para participar en los com-

plejos mecanismos que gestiona la OMC» (Lo-

bejón, 2010: 82).

Unido a la débil representación de los PVD 

en los diferentes órganos de la OMC, otro de-

safío añadido es el hecho de que la categoría 

de PVD no es homogénea, no existe una dife-

renciación entre niveles de desarrollo (Sanz, 

2019: 78), pudiendo diferenciarse dentro de 

esta categoría distintos subgrupos. En opinión 

de la profesora López-Jurado (2001:2), este 

hecho «apunta hacia la necesidad de elaborar 

un estatuto jurídico comercial particular para 

cada uno de ellos y, desde una perspectiva 

mucho más amplia, a la necesidad de reformu-

lar el sistema internacional de ayuda al desa-

rrollo», pues una de las principales razones de 

la falta de efectividad de muchas de las previ-

siones «legalmente flexibles» en favor de los 

PVD es, precisamente, que estas son genéri-

cas para todos los países en desarrollo y se 

olvidan de las especificidades de cada uno de 

ellos (Sampson, 2018: 461). 

En la Ronda de Doha del año 2001, todas 

las quejas de los PVD fueron tenidas en cuenta 

y se acordó revisar las disposiciones relativas 

al trato especial y diferenciado «con miras a re-

forzarlas y hacerlas más precisas, eficaces y 

operativas»5. No obstante, no ha habido pro-

gresos en las negociaciones en relación a este 

objetivo (Sampson, 2018: 462).

2.4.  El incremento de los acuerdos 
comerciales bilaterales y regionales

En la actualidad, estamos asistiendo a un 

cambio de paradigma. Si durante el tiempo de 

vigencia del GATT de 1947 la regla general era 

la cláusula de nación más favorecida, según la 

cual las ventajas o beneficios arancelarios con-

cedidos a una de las partes contratantes del 

GATT habrían de ser extendidas al resto de 

partes contratantes, y la excepción eran las 

uniones aduaneras y las zonas de libre comer-

cio, hoy esto se ha invertido, en parte como 

consecuencia de la dificultad de avanzar en las 

negociaciones en el marco de la OMC, y la ma-

yor parte del comercio mundial se rige por 

acuerdos de libre comercio bilaterales o regio-

nales, a través de los que los Estados parte del 

acuerdo eliminan mutuamente las barreras 

arancelarias y no arancelarias que entre ellos 

pudiesen existir (Fernández, 2016: 125). He-

mos pasado, como bien dice Ana Manero Sal-

vador, de un marco comercial multilateral, más 

o menos previsible, a una atomización de las 

relaciones comerciales a través de acuerdos 

de libre comercio, muchos de ellos 

5 Párrafo 44 de la Declaración Ministerial de Doha, de 20 de noviembre 
de 2001 (WT/MIN(01)/DEC/1, de 20 de noviembre de 2001, p. 10).
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bilaterales (Manero, 2018: 29), originándose, 

de esta manera, una fragmentación del comer-

cio mundial. 

Respecto de este fenómeno, existen opinio-

nes encontradas. Por un lado, algunos autores 

afirman que este tipo de acuerdos son como 

«termitas» que restan legitimidad y suponen 

una amenaza a la continuidad del sistema mul-

tilateral de comercio internacional y los princi-

pios rectores elementales de este sistema 

(Bhagwati, 2008), mientras que otros autores 

defienden que, aunque es cierto que la natura-

leza de estos acuerdos es discriminatoria, los 

acuerdos de libre comercio constituyen un ins-

trumento de gran importancia para los Estados 

que desean avanzar en el proceso de liberali-

zación del comercio mundial (Sampson, 2018: 

457). 

2.5.  La crisis del Sistema de Solución 
de Controversias y del Órgano de 
Apelación

El quinto de los problemas a los que se en-

frenta la OMC en la actualidad, y, quizá, el más 

importante en estos momentos de cara a su 

supervivencia en un futuro, se encuentra rela-

cionado con el OA previsto en el Sistema de 

Solución de Diferencias. 

El OA es un órgano de carácter permanente 

y cuasijudicial cuya misión es revisar en apela-

ción los informes de los Grupos de Expertos 

cuando las partes en una controversia comer-

cial así lo desean, dotando al Sistema de inde-

pendencia, seguridad y de una interpretación 

consistente del Derecho de la OMC (Arredondo 

y Godio, 2019: 167; Sanz, 2019: 76). Este órgano  

está compuesto por siete individuos de recono-

cido prestigio y competencia acreditada en de-

recho y comercio internacional (no tienen por 

qué ser jueces per se), que desarrollan su título 

de manera independiente a las directrices de 

sus Gobiernos, y que son elegidos por periodos 

de cuatro años con la posibilidad de ser reelegi-

dos por periodos de igual duración. A su vez, el 

OA se divide en tres subgrupos integrados por 

tres miembros elegidos aleatoriamente para co-

nocer los casos que ante él se presenten (Gar-

cía-Matamoros y Arévalo-Ramírez, 2018: 681-

682; Arredondo y Godio, 2019: 164 y 168). 

El problema con el OA es que, en junio del 

año 2017, por cuestiones formales de rotación 

de los individuos que componen el OSD, se 

produjeron tres vacantes que no han podido 

ser cubiertas por la falta de consenso en 

el seno del mismo y, más concretamente, por el 

bloqueo de EE UU (Arredondo y Godio, 2019: 

169). En septiembre del año 2018, el OA alcan-

zó el mínimo de miembros para poder conside-

rar la apelación, esto es, tres individuos. Final-

mente, el 11 de diciembre del año 2019 expiró 

el mandato de dos miembros más: el indio Ujal 

Singh Bhatia y el estadounidense Thomas R. 

Graham, dejando el OA compuesto únicamen-

te por la china Hong Zhao6. No obstante, en 

una comunicación del 10 de diciembre de 

20207, el Sr. Graham notificó al presidente del 

OSD que los tres miembros del OA prosegui-

rían los trabajos necesarios en relación con las 

apelaciones respecto de las cuales se hubiera 

completado una audiencia. 

Este bloqueo en la renovación de los miem-

bros del OA y el cese de sus funciones supo-

nen un riesgo sistémico importante, pues, ante 

la falta de un informe y de unas recomendacio-

nes imparciales, puede ocurrir que la parte 

6 OMC: Miembros del Órgano de Apelación. https://www.wto.org/
spanish/tratop_s/dispu_s/ab_members_descrp_s.htm (última consulta: 9 
de abril de 2020).

7 OMC: Comunicación del Presidente del Órgano de Solución de 
Diferencias, de 10 de diciembre de 2020 (WT/DSB/79, de 12 de diciembre 
de 2019).
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afectada por la controversia decida recurrir a 

represalias determinadas unilateralmente sin 

ningún tipo de control (Sampson, 2018: 670). 

De esta manera, las próximas controversias re-

lativas a cuestiones comerciales internaciona-

les se resolverán utilizando la ley del más 

fuerte.

En este contexto, conviene analizar las ra-

zones por las cuales EE UU mantiene bloquea-

da la renovación del OA. En primer lugar, des-

taca su desacuerdo con la denominada «Regla 

15» adoptada por el propio OA y contenida en 

los procedimientos de trabajo para el examen 

en apelación8, según la cual «una persona que 

deje de ser miembro del OA podrá, con autori-

zación del OA y previa notificación al OSD, ter-

minar la sustanciación de cualquier apelación 

a la que hubiera sido asignada cuando era 

miembro y, a tal efecto, únicamente, se consi-

derará que sigue siendo miembro del OA» con 

el objeto de dar continuidad y coherencia a las 

diferencias sometidas a una revisión en apela-

ción. EE UU considera que esta regla es con-

traria al Acuerdo sobre sobre el Entendimiento 

relativo a las Normas y Procedimientos por los 

que se rige la Solución de Diferencias, que pre-

vé tiempos máximos para los mandatos de los 

jueces del OA, y que, en todo caso, debería ser 

el OSD quien aprobase las extensiones de di-

chos mandatos en el tiempo (Arredondo y Go-

dio, 2019: 171). Así mismo, EE UU argumenta 

que la Regla 15 y el documento relativo a pro-

cedimientos de trabajo para el examen en ape-

lación del año 2010 no forman parte del Acuer-

do relativo al Entendimiento para la Solución 

de Diferencias y, por tanto, no constituye una 

norma aprobada por los Estados miembros de 

la OMC (Arredondo y Godio, 2019: 172). En 

8 OMC: Procedimientos de trabajo para el examen en apelación, de 
16 de agosto de 2010 (WT/AB/WP/6, de 16 de agosto de 2010).

segundo lugar, otra de las críticas que EE UU 

formula contra el OA se encuentra relacionada 

con la lentitud de emisión de sus informes. A 

tenor de lo dispuesto en el art. 17 del Acuerdo 

sobre Entendimiento para la Solución de Dife-

rencias, el OA debe emitir el informe en apela-

ción en un plazo de 60 días, prorrogable hasta 

90 días. No obstante, en los últimos años estos 

plazos se han ampliado como consecuencia 

de un aumento de las demandas y de la mayor 

complejidad de las diferencias, no viéndose 

aumentado el número de individuos que com-

ponen el OA (Sanz, 2019: 77). Por último, otra 

de las críticas de EE UU al OA es que a la 

hora de elaborar sus informes incluye interpre-

taciones innecesarias para la solución de la di-

ferencia, que, incluso, atañen a las legislacio-

nes internas de los Estados. Según EE UU, 

estas interpretaciones configuran paulatina-

mente un cuerpo legal que no ha sido negocia-

do ni aprobado por los Estados miembros de la 

OMC (Sanz, 2019: 77). 

Desde el año 2018 se vienen estudiando y 

presentando propuestas de reforma de la 

OMC, en las que la revisión del Sistema de So-

lución de Diferencias y del OA es central. En 

mayo de 2018, un grupo de Estados, entre los 

que se incluía la UE, propusieron, «habida 

cuenta de la urgencia y la importancia de cubrir 

los puestos vacantes en el OA, de conformidad 

con el Acuerdo relativo al Entendimiento para 

la Solución de Diferencias, y con el fin de que 

pueda desempeñar adecuadamente sus fun-

ciones», activar el proceso de nombramiento 

de nuevos jueces para el OA9, a lo que EE UU 

se negó en un comunicado de 22 de junio10. 

Más adelante, en octubre de 2018, Canadá 

9 OMC: Nombramiento de Miembros del Órgano de Apelación, de 17 
de mayo de 2018 (WT/DSB/W/609/Rev.4, de 18 de mayo de 2018).

10 U.S. Statements at the June 22, 2018, DSB Meeting. https://geneva.
usmission.gov/wp-content/uploads/sites/290/Jun22.DSB_.Stmt_.as-
delivered.fin_.public.rev_.pdf
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convocó una reunión de alto nivel para intentar 

alcanzar soluciones a la que ni China ni EE UU 

fueron invitados para no enturbiar los debates, 

en la que, finalmente, se puso de manifiesto la 

importancia de desbloquear el nombramiento 

de nuevos jueces del OA para mantener la 

OMC operativa11. De gran importancia fue 

la Comunicación de la Unión Europea, China, 

Canadá, la India, Noruega, Nueva Zelanda, 

Suiza, Australia, República de Corea, Islandia, 

Singapur y México, que habría de ser presen-

tada al Consejo General de la OMC el 12 de 

diciembre de 201812. En esta comunicación, 

«preocupados porque la falta de consenso en 

el OSD para cubrir las vacantes del OA socave 

la viabilidad del sistema de solución de diferen-

cias de la OMC», este grupo de Estados propo-

ne modificaciones relativas a Normas de Tran-

sición para los miembros salientes del Órgano 

de Apelación, plazos de emisión de informes, 

el sentido del derecho interno como una cues-

tión de hecho y las constataciones innecesa-

rias para la solución de la diferencia, entre 

otros. A día de hoy, ninguna de estas propues-

tas ha sido formalmente aceptada.

3.  La crisis de la COVID-19: ¿una 
oportunidad?

Al tiempo que se escriben estas líneas, la 

autora se encuentra confinada en su domicilio 

como consecuencia del estado de alarma de-

cretado por el Gobierno de España13 por la 

11 Joint Communiqué of the Ottawa Ministerial on WTO Reform, de 24 
y 25 de octubre de 2018. https://www.canada.ca/en/global-affairs/
news/2018/10/joint-communique-of-the-ottawa-ministerial-on-wto-reform.
html (última consulta: 11 de abril de 2020).

12 OMC: Comunicación de la Unión Europea, China, el Canadá, la 
India, Noruega, Nueva Zelandia, Suiza, Australia, la República de Corea, 
Islandia, Singapur y México al Consejo General, de 23 de noviembre de 
2018 (WT/GC/W/752, de 26 de noviembre de 2018). 

13 Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus 

2019. El pasado 11 de marzo del año 2020 el 

director general de la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), el etíope Tedros Adhanom 

Ghebreyesus, declaró que la enfermedad de-

nominada «COVID-19», con origen en la ciu-

dad de Wuhan, China, había alcanzado el nivel 

de pandemia mundial14, dados los alarmantes 

niveles de propagación y gravedad, haciendo, 

al mismo tiempo, un llamamiento a los países 

para que adoptasen medidas «urgentes y agre-

sivas». En estos momentos, la mayoría de los 

Estados han implementado medidas de confi-

namiento domiciliario de cara a contener la 

propagación de los contagios y muchos secto-

res de la economía han visto suspendida su 

actividad. Según el secretario general de Na-

ciones Unidas, António Guterres, «estamos en-

frentando una crisis de salud global como nin-

guna anterior en los 75 años de historia de la 

Organización de Naciones Unidas: una que 

está propagando el sufrimiento humano, infec-

tando la economía global y el cambio de las 

vidas de las personas»15.

La crisis de la COVID-19 también ha tenido 

repercusión en el seno de la OMC, que se ha 

visto obligada a suspender el proceso de acre-

ditación de los medios de comunicación y de 

las ONG para la Duodécima Conferencia Mi-

nisterial (CM12) prevista del 8 al 11 de junio en 

Kazajstán16, por si, finalmente, esta ha de ser 

cancelada. El presidente del Consejo General  

ocasionada por el COVID-19 (BOE 67, de 14 de marzo de 2020, 
pp. 25390-25400). 

14 OMS: Alocución de apertura del Director General de la OMS en la 
rueda de prensa sobre la COVID-19 celebrada el 11 de marzo de 2020. 
https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-
opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020 
(última consulta: 11 de abril de 2020).

15 ONU: Secretary-General Remarks on COVID-19: A Call for 
Solidarity, de 19 de marzo de 2020. https://www.un.org/sites/un2.un.org/
files/sg_remarks_on_covid-19_english_19_march_2020.pdf 

16 OMC: Suspensión de la acreditación de los medios de comunicación 
y de las ONG para la Duodécima Conferencia Ministerial. https://www.wto.
org/spanish/news_s/news20_s/mc12_24mar20_s.htm (última consulta: 
11 de abril de 2020).
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de la Organización, David Walker, tras una se-

rie de consultas con los Estados miembros, se 

ha comprometido a organizar, cuando las con-

diciones lo permitan, una reunión extraordi-

naria del Consejo General para que los miem-

bros puedan reflexionar sobre la mejor manera 

de proceder al respecto17. El papel de la OMC 

en esta crisis, no actualmente, sino cuando la 

propagación de la pandemia consiga controlar-

se, será de vital importancia, dado que va a 

perjudicar gravemente al pilar fundamental que 

mantiene la estructura de la economía mun-

dial: el comercio internacional (Frías, 2020: 5). 

Esta crisis sanitaria mundial está poniendo en 

duda la razón de ser de la deslocalización em-

presarial y la fe en un comercio internacional 

liberalizado y sin barreras. La gran dependen-

cia del mercado exterior, en el caso de algunos 

Estados, y el hecho de que, en la actualidad, la 

producción de algunos elementos sanitarios 

básicos, como mascarillas, trajes de protección 

o respiradores artificiales, se encuentre radica-

da en países, principalmente, del continente 

asiático y esté sufriendo trabas para llegar a 

los países de destino, lo que se denomina co-

múnmente como rotura de las cadenas de 

abastecimiento (Laborie, 2020: 14), está ha-

ciendo aflorar la idea de la pertinencia de la 

reindustrialización de determinados sectores 

estratégicos de las economías nacionales, 

aunque económicamente resulte menos renta-

ble (Frías, 2020: 6). Además, si finalmente se 

opta por la reindustrialización de estos secto-

res estratégicos, es más que probable el re-

punte de las guerras comerciales internaciona-

les en las que los Estados con menos capacidad 

financiera serán los principales perjudicados 

(Laborie, 2020: 14). 

17 OMC: Duodécima Conferencia Ministerial de la OMC. https://www.
wto.org/spanish/thewto_s/minist_s/mc12_s/mc12_s.htm (última consulta: 
11 de abril de 2020).

Así, aunque el escenario futuro que esta 

pandemia mundial nos va a dejar es totalmente 

incierto, si algo es seguro, es que las econo-

mías de todos los Estados, independientemen-

te del nivel de desarrollo, se van a ver significa-

tivamente mermadas, como siempre ha 

ocurrido tras una catástrofe de índole mun-

dial18 y que asistiremos a un profundo cambio 

del orden mundial actual. Para hacer frente 

al desafío, los Estados tienen dos opciones: o 

bien abogar por el aislacionismo, el unilatera-

lismo y por políticas económicas y sociales de 

corte proteccionista19 y volver, de esta manera, 

al mundo westafaliano previo a 1945 de sobe-

ranismo nacional y de Estado-nación (Már-

quez, 2020: 9), o, por el contrario, apostar por 

el refuerzo de las instituciones internacionales 

de carácter multilateral, lo cual implica una cla-

ra disposición para cooperar entre el mayor nú-

mero de Estados posible aceptando reglas co-

munes, y su, en palabras del profesor Remiro 

Brotóns (1999:14), "superior bondad", e inten-

tar construir un nuevo orden internacional, re-

gulado por organizaciones internacionales 

18 En su Informe sobre las Perspectivas de la Economía Mundial del 14 
de abril del año 2020, el FMI ha pronosticado, para lo que queda de año, una 
caída del producto interior bruto mundial del 3 %, siendo España una de las 
economías más afectadas con una caída en su PIB de un 8 %, solo por detrás 
de la economía italiana, que decrecerá un 9,1 %. Sorprendentemente, para 
China, epicentro de la crisis sanitaria, el FMI prevé un crecimiento del 1,2 %. 
Más información en Últimas proyecciones de crecimiento de Perspectivas de 
la Economía Mundial del Fondo Monetario Internacional, de 14 de abril 
de  2020. https://www.imf.org/es/Publications/WEO/Issues/2020/04/14/weo-
april-2020#Introducci%C3 %B3n (última consulta: 14 de abril de 2020).

19 Antes de la llegada de la crisis de la COVID-19, el panorama 
mundial se encontraba gobernado por el ascenso de los populismos, un 
creciente rechazo a la globalización y la vuelta a las medidas económicas 
de carácter proteccionista, protagonizadas por EE UU. La reacción inicial 
a la pandemia mundial, en palabras de Márquez de la Rubia, «acentuó 
todas estas tendencias», provocando el cierre de fronteras, una 
disminución preocupante del comercio mundial y el cuestionamiento de la 
eficacia tanto de los Gobiernos nacionales como de las organizaciones 
internacionales (Márquez, 2020: 3).

En el caso particular de la UE, la crisis del coronavirus 2019 ha 
evidenciado —aún más si cabe— la fragilidad de esta organización 
internacional de carácter regional, ya mermada por el Brexit, así como los 
diferentes intereses de los Estados que la componen. Como afirma Frías 
Sánchez (2020:12-13), «si la UE fracasa también en la gestión de las 
consecuencias económicas de la crisis del coronavirus, el proceso de 
integración europea puede sufrir un golpe mucho mayor que el que 
supondrá el brexit».
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de carácter multilateral, liderado por potencias 

y dinamizado por la sociedad civil y los sujetos 

privados (Peredo, 2020: 13).

Si finalmente se apuesta por el multilateralis-

mo, la OMC puede hacer de la necesidad virtud 

y salir especialmente reforzada de esta situa-

ción si sus Estados miembros deciden consen-

suar nuevas normas adaptadas a la realidad 

actual y aportar soluciones determinantes a los 

problemas y a la falta de eficacia que viene 

arrastrando desde hace ya décadas, y es que 

«el multilateralismo es eficaz porque es legítimo 

per se» (Barbé, 2010: 35). El deterioro de los in-

tercambios comerciales internacionales tras la 

crisis de la COVID-19 puede ser corregido más 

fácilmente por una organización internacional 

de carácter multilateral con una respuesta única 

que por la actuación individual de numerosos 

Estados con intereses contrapuestos en la bús-

queda del liderazgo mundial. 

4.  Conclusiones

En el pasado, los grandes cambios en el or-

den internacional general tuvieron como origen 

los grandes conflictos bélicos y las crisis eco-

nómicas. La fe en el multilateralismo, en la coo-

peración internacional y en las organizaciones 

internacionales de vocación universal fue de-

terminante hace casi un siglo para superar el 

desastre causado por una de estas guerras, la 

Segunda Guerra Mundial, y fue, asimismo, fun-

damental para la recuperación tras la crisis fi-

nanciera del año 2008 y, en esta ocasión, pue-

de constituir un remedio a los estragos 

económicos y comerciales que la COVID-19 

pueda causar en un futuro ante la imposibilidad 

a corto plazo de que EE UU y China resuelvan 

sus diferencias y decidan entablar lazos de 

cooperación estables. 

La OMC debe hacer de la necesidad virtud 

y, en un alarde de resiliencia, tomar esta situa-

ción como una oportunidad para, finalmente, 

actuar con determinación e independencia, 

adaptar sus normas y principios comerciales 

básicos a la realidad existente y tratar de solu-

cionar los problemas que la han llevado a la 

crisis en la que se halla sumida desde hace 

años. La pandemia mundial de la COVID-19 y 

sus consecuencias en la economía y en el co-

mercio internacional requieren de una respues-

ta igualmente mundial, que no puede venir sino 

de la mano de una organización comercial de 

carácter multilateral como lo es la OMC.
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• El título.

• Un resumen del trabajo con una extensión máxima de 10 líneas (aproximadamente 150 pala-
bras) con la siguiente estructura: objetivo, método y principal resultado o conclusión.

• De 2 a 6 palabras clave que no sean coincidentes con el título.

• De 1 a 5 códigos de materias del Journal of Economic Literatura (clasificación JEL) para lo cual 
pueden acceder a la siguiente dirección electrónica:

 https://www.aeaweb.org/jel/guide/jel.php

 8. El texto del artículo seguirá la siguiente estructura: introducción, desarrollo, conclusiones y biblio-
grafía. Si hubiera anexos, se insertarán tras la bibliografía y deberán llevar título.

 9. Los apartados y subapartados se numerarán en arábigos respondiendo a una sucesión continua-
da utilizando un punto para separar los niveles de división, según el siguiente modelo:

1. Título del apartado

1.1. Título del apartado

1.1.1. Título del apartado

10. Las notas a pie de página irán integradas en el texto y su contenido debe estar al final de su mis-
ma página en tamaño 10 y espacio sencillo.

11. Las ecuaciones y expresiones matemáticas irán centradas y, en su caso, la numeración irá entre 
corchetes y alineada a la derecha.

12. La forma de citación seguirá los criterios de la última versión de las normas de la American  
Psychological Association (APA) que se pueden consultar en la siguiente dirección https://apa
style.apa.org/stylegrammarguidelines/citations/paraphrasing

13. Las referencias a siglas deben ir acompañadas, en la primera ocasión en que se citen, de su 
significado completo.

14. Al final del texto se recogerá la bibliografía utilizada, ordenada alfabéticamente según las Normas 
APA. Se recuerda que siempre que el artículo tenga DOI, este se deberá incluir en la referencia. 
Se pueden consultar las normas generales y ejemplos de las referencias más frecuentes en  
https://apastyle.apa.org/stylegrammarguidelines/references/examples

http://www.revistasice.com
mailto:revistasice.sscc@mincotur.es
https://www.aeaweb.org/jel/guide/jel.php
https://apastyle.apa.org/style-grammar-guidelines/citations/paraphrasing
https://apastyle.apa.org/style-grammar-guidelines/citations/paraphrasing
https://apastyle.apa.org/style-grammar-guidelines/references/examples


Formato y ejemplos de las referencias más frecuentes:

Libro

Apellido, A. A. (Año). Título. Editorial.

Pilling, D. (2019). El delirio del crecimiento. Taurus. 

Libro electrónico con DOI (o URL)

Apellido, A. A. (Año). Título. https://doi.org/xxx 

Freud, S. (2005). Psicología de las masas y análisis del yo. https://doi.org/10.1007/97-0-387-
85784-8

Capítulo de libro

Apellido, A. A., y Apellido, B. B. (Año). Título del capítulo o la entrada. En C. C. Apellido (Ed.), 
Título del libro (pp. xx-xx). Editorial.

Demas, M., & Agnew, N. (2013). Conservation and sustainable development of archaeolo-
gical sites. En I. Rizzo y A. Mignosa, Handbook on the Economics of Cultural Heritage (pp. 
326-343). Edward Elgar.

Publicaciones periódicas formato impreso

Apellido, A. A., Apellido, B. B., y Apellido, C. C. (Año). Título del artículo. Nombre de la revista, 
volumen(número), pp-pp.

Parés-Ramos, I. K., Gould, W. A., & Aide, T. M. (2008). Agricultural abandonment, suburban 
growth, and forest expansion in Puerto Rico between 1991 and 2000. Ecology & Society, 
12(2), 1-19.

Publicaciones periódicas online con DOI (o URL)

Apellido, A. A., Apellido, B. B., y Apellido, C. C. (Año). Título del artículo. Nombre de la revista, 
volumen(número), pp-pp. https://doi.org/xxx  

Fernández-Blanco, V., Orea L., y Prieto-Rodríguez, J. (2009). Analyzing consumers’ hete-
rogeneity and self-reported tastes: an approach consistent with the consumer’s decision 
making process. Journal of Economic Psychology, 30(4), 622-633. https://doi.org/10.1016/j.
joep.2009.04.005

Informe oficial en web

Organismo (Año). Título del informe. http://www…

Fondo Monetario Internacional (2019). Global Financial Stability Report. https://www.imf.org/
en/Publications/GFSR/Issues/2019/10/01/global-financial-stability-report-october-2019 

Ley/Reglamento

Título de la ley. Publicación, número, fecha de publicación, página inicial-página final. http://
www.boe.es....

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. Boletín Ofi
cial del Estado, n.º 295, de 10 de diciembre de 2013, pp. 97858 a 97921. http://www.boe. es/
boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf

Orden de la lista de referencias bibliográficas

Las referencias se ordenan alfabéticamente y, en caso de varios trabajos realizados por el mis-
mo autor/a, el criterio es el siguiente: 

• Primero los trabajos en los que el/la autor/a figura solo/a. Correlativos de año más antiguo a 
año más actual de publicación.

• Segundo, aquellos trabajos colectivos en los que el/la autor/a es el/la primero/a. Correlativos 
por fecha.

• Tercero, en caso de coincidencia exacta de autor y fecha, debe citarse cada trabajo añadiendo 
una letra a la fecha. Ej.: 2014a, 2014b, etc.
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